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erramos el año 2023 con 

Ceste último número de nues-
tra Revista Acovez. Un año 

que nos ha permitido desarrollar 
muchas actividades, que han permi-
tido una mejor visualización de los 
objetivos de la asociación y el ofreci-
miento de mejores servicios a los afi-
liados. A través de las redes, socia-
les(Facebook, Instagram, youtube, 
tik Tok, linkedin, webinar y X) hemos 
venido mostrando nuestra presen-
cialidad en el ámbito nacional, no 
solo con la representatividad que tie-
ne Acovez, en diferentes escenarios, 
con entes gubernamentales, sino 
también con la participación en con-
ferencias, seminarios, simposios y 
congresos nacionales e internacio-
nales, sobre temas trascendentales 
y de actualidad como el bienestar ani-
mal, el tema multiespecie, la resis-
tencia antimicrobiana, lucha contra 
la rabia, one health, ganadería sos-
tenible, cambio climático,  adquisi-
ción, almacenamiento y dispensa-
ción de medicamentos de control 
especial y la radiología en la clínica 
de pequeños animales, entre otros..  

Hemos participado activamente en 
las discusiones de leyes del 
Congreso de la República sobre los 
temas de bienestar y protección ani-
mal, en normativas de Ministerios 
sobre el tema de plantas de benefi-
cio animal, de ganadería sostenible 
y de seguimiento al taller nacional 
para la aplicación de  vía de gestión 
progresiva para la RAM (Resistencia 
Antimicrobiana), así como apoyado 
a la secretaría de salud de Bogotá 
D.C. en un ciclo de conferencias 
sobre requerimientos exigidos a esta-
blecimientos médicos veterinarios y 
los avances en el diseño e imple-

- Revista ACOVEZ4

Editorial
mentación del sistema de vigilancia 
epidemiológica de eventos transmi-
sibles de origen zoonótico de impor-
tancia para la ciudad (Protocolos 
para la vigilancia de B. cannis, 
Leptospirosis spp y T.gondii ).  

Por iniciativa de la Junta Directiva y 
el trabajo de algunos de sus miem-
bros se dio inicio a un ciclo de videos 
educativos de actualización, con pro-
fesionales especialistas de gran 
experiencia, iniciando con el tema 
de partos estacionales a cargo del 
MV PhD. Oscar Ospina, y continuan-
do con otras conferencias como el 
diagnóstico de enfermedades repro-
ductivas a cargo del MV Jorge 
Zambrano, la biotecnología repro-
ductiva a cargo del MV Carlos Jairo 
Gómez y las recomendaciones 
sobre la garrapata parda del perro 
del MV Efraín Benavides.   

De igual manera, en la Junta 
Directiva se propuso la creación del 
Comi té  Técn ico Nac iona l  de 
Brucelosis bovina, con el objetivo de 
revisar y sugerir ajustes al Programa 
Nacional de Prevención y Control de 
la Brucelosis bovina con participa-
ción del MADR, ICA, AGROSAVIA, 
FEDEGAN, UNAGA, ANALAC y pro-
fesionales de las universidades 
Nacional de Colombia, La Salle y de 
Antioquia, que posteriormente dio 
lugar a la Mesa de trabajo del MADR 
sobre este tema. 

Otra de las políticas que se propu-
sieron en junta fue la organización 
de grupos regionales de intercambio 
profesional – GRIP, se elaboró un 
protocolo de organización y reunio-
nes. De esta iniciativa salió la inte-
gración de expertos en bienestar ani-
mal y el interés de conformar grupos 
en Córdoba y Arauca.       

En estas últimas semanas, hemos 
tenido algunas noticias buenas y 
lamentables. Las buenas nos permi-
ten ampliar nuestro campo de acción 
regional y proyectan presencia y visi-
bilidad nacional. Iniciamos gestión 
para un convenio con la UNAD (Uni-
versidad Nacional Abierta y a 

Distancia, que con sus diferentes 
sedes en el territorio nacional  nos 
permitirá desarrollar programas de 
actualización profesional, difusión a 
través de radio y tv en canal institu-
cional a través del programa “sabe-
res del campo”, formular proyectos 
desarrollo rural y generar liderazgo 
para conformar grupos regionales y 
con  Labora to r ios  L IMOR de 
Colombia, nuestro aliado,  gestamos 
un acuerdo para la edición e impre-
sión conjunta del libro "Garrapatas 
de los animales domésticos en 
América: su importancia médica y 
veterinaria" que se distribuirá gra-
tuitamente a la academia a todos las 
organizaciones ganaderas.

Lo lamentable fue el fallecimiento del 
MVZ Raúl Jesús Londoño Escobar 
un distinguido y reconocido profesio-
nal a nivel nacional e internacional, 
como académico, directivo y líder en 
instituciones como la Universidad de 
Antioquia, el MADR, VECOL, ICTA, 
INPPAZ, OPS y OIE, a quien recien-
temente la Junta Directiva le había 
hecho un reconocimiento por su 
valioso aporte a las ciencias pecua-
rias y al cual hacemos un homenaje 
a su memoria en esta revista. 

Como presidente de ACOVEZ, agra-
dezco a la Junta Directiva y al 
Comité Editorial por su constante tra-
bajo durante este año y los logros 
alcanzados con nuestra presencia 
en diferentes actividades académi-
cas de actualización profesional y 
difundidas a través de las redes 
sociales, así como la activa repre-
sentatividad que mantenemos ante 
las instituciones del gobierno nacio-
nal, participando en las discusiones 
sobre políticas públicas para el sec-
tor pecuario.

Mis mejores deseos para que disfru-
ten de una feliz navidad.  

IGNACIO AMADOR GÓMEZ 
Zoot. Msc.

Presidente Junta Directiva ACOVEZ
Presidente Comité Editorial 
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Prevalencia de Staphylococcus aureus meticilino 
resistente (SARM) Aislado de Muestras de 

Leche de Vacas en Valle  del  Cauca , Colombia 

Resumen

e realizó un estudio trans-

Sversal y multietápico por 
un período de tiempo du-

rante el año 2015  y 2016. Para 
establecer la presencia de 
SARM, se tomaron muestras de 
87 vacas lecheras positivas a 
Staphylococcus aureus y espe-
cíficamente se sometieron a 
pruebas de susceptibilidad a cin-
co antibióticos: oxacilina, cefoxi-
tina, eritromicina, ceftazidima y 
amoxicilina. La determinación fe-
notípica de las cepas aisladas de 
SARM se realizó de acuerdo con 
la resistencia simultánea obser-
vada tanto a los antibióticos oxa-
cilina (6 μl / ml) como a cefoxitina 
(30 μl / ml). Para establecer la re-
sistencia a nivel molecular, se 
buscó la presencia del gen mecA 
utilizando la técnica  PCR. La 
prevalencia de resistencia  al an-
tibiótico oxacilina en vacas le-
cheras infectadas por el patóge-
no S. aureus fue de 50,60% 
(47,09% - 60,59%). La prevalen-
cia de vacas lecheras con SARM 
fue del 14,6% (11,9-22,6). La re-
gión central de la provincia del 

Valle del Cauca fue la más afec-
tada por la prevalencia de SARM 
con 17,91% (14,59-27,88). 
Ninguno de los aislamientos con-
tenía el gen mecA.  se encontró   
un aumento significativo en la re-
sistencia de S. aureus a la peni-
cilina y cefalosporinas.

Palabras clave: leche, preva-
lencia, Staphylococcus aureus, 
vacas (fuente Mesh).  

Introducción

Staphylococcus aureus resisten-
te a la meticilina (SARM), es una 
cepa bacteriana  que primero ad-
quirió resistencia a  la penicilina  
en 1945 y luego a la meticilina en 
1961.  las  cepas  SARM   adqui-
rieron resistencia a antimicrobia-
nos betalactámicos  en hospita-
les y  también en  la comunidad,  
después el SARM apareció en  
animales y productos alimenti-
cios, causando graves riesgos 
para la salud pública (C. Liu et 
al., 2011; Center for Food 
Security and Public Health Iowa 
State University (CFSPH),2012). 
El primer caso de SARM en bovi-
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nos se notificó en 1972 en 
Bélgica (Scott, 2010; Pinto & 
Safoso, 2012). Esta resistencia 
es ocasionada  por un elemento 
genético móvil conocido como 
casete cromosómico SCCmec 
que contiene el gen mecA, el 
cuál  codifica la proteína PBP2a 
que confiere poca afinidad por 
los antibióticos betalactámicos 
(Cervantes-García et al., 2014). 
En el ganado se reportó el primer 
caso  en el año de 1972 en una 
vaca con mastitis en Bélgica(J. 
Scott Weese 2010)(Pinto and 
Safoso 2012). En Turquía, de  
151 Staphylococcus spp. aisla-
dos de muestras de leche, por 
métodos fenotípicos y por PCR   
13(8,6%) fueron hallados metici-
lino resistente (Ciftci et al. 2009). 
En Colombia se encontró resis-
tencia a ampicilina 35,5% perte-
neciente al grupo de antibióticos 
betalactámicos (Ramirez 2013). 
En personas, se presenta LA-
SARM, de origen animal cuando 
se trabaja con ganado lechero, 
mascotas o cuando se consu-
men  lácteos y sus derivados.

Materiales y métodos

Se realizó un estudio observa-
cional donde se procesaron 
muestras de leche de 87 vacas 
positivas a S. aureus durante los 
años 2015 y 2016. Las vacas pro-
venían de 17 hatos lecheros ubi-
cados en regiones geográficas  
del departamento del Valle del 
Cauca (Gómez et al., 2021).   

La  recolección de  las  muestras 
se  realizó de  acuerdo al manual  
del laboratorio de mastitis bovina 
(Handbook Laboratory of bovine 

mastitis,2005) del concejo na-
cional de mastitis de Estados uni-
dos (National Mastitis Council 
año 2005). Todas las muestras 
de leche se suspendieron en cal-
do triptona y cultivaron en medio  
específico de agar sal manitol 
(Chapman) para  microorganis-
mos Gram positivos y después  
se llevaron a incubación a 37°C  
por 24 a 48 horas (Thermo 
Fisher scientificTM). Los cultivos 
fueron  positivos, cuando  las co-
lonias tomaban una coloración 
amarilla o dorada. Las pruebas 
de  sensibilidad se realizaron de 
acuerdo a las recomendaciones 
establecidas por CLSI (Clinical 
and  Labora to ry  s tanda rd 
Institute) donde después de ais-
lar el S. aureus de las muestras 
de leche, las colonias confirma-
das como S. aureus se suspen-
dieron en caldo de triptona hasta 
alcanzar la turbidez estandariza-
da (0.5 D.O. de Mc Farland). Se 
cultivaron por 24 horas y luego la 
suspensión se cultivó utilizando  
el método Kirby-Bauer (difusión 
en agar) en agar  Mueller-Hinton 
(Scharlau Chemie S.A).  Los cul-
tivos se cultivaron por duplicado 
a 37°C por 24 horas, y posterior-
mente se colocaron los sensidis-
cos para la prueba de antibióti-
cos. Se evaluó la sensibilidad a 
oxacilina (OXA, 1 μl), cefoxitina 
(FOX, 30 μl), eritromicina (ERI, 
15 μl) y ceftazidima (CAZ), amo-
xicilina (AML). Para verificar la 
acción de los sensidiscos se de-
terminó el diámetro del halo de 
sensibilidad de acuerdo a los es-
tándares de la CLSI. La cepa de 
S. aureus, ATCC 25923, se utili-
zó como control de sensibilidad. 

La determinación fenotípica de 
los aislados de SARM se realizó 
de acuerdo con la resistencia si-
multánea tanto a  6 μl / ml de oxa-
cilina y 30 μl/ml of cefoxitina.Los 
cultivos se clasificaron en sensi-
bles (S), intermedios (I) y resis-
tentes (R).

Extracción de ADN

El S. aureus aislado intermedio o 
resistente a oxacilina, y a cefoxi-
tina, se cultivó en Plate Count 
Aga r  (Merck ,  Da rms tad t , 
Alemania) y se incubó durante 
24 horas a 37 ° C. Se suspendie-
ron cinco colonias en 1 mL de 
Tris 0,5 M y se centrifugaron a 
13.000 rpm x 5 min. La sustancia 
superficial se descartó y el sedi-
mento se reutilizó en 0,5 mL de 
tampón TE (10 mL de Tris y 1 mL 
de EDTA mL, pH: 8,0). Luego se 
colocó  a hervir  a 100 °C duran-
te 30 min, y luego se congeló a -
35 °C durante 20 minutos, luego 
se descongeló a 65°C y final-
mente se centrifugó a 13.000 
rpm durante 15 min. El ADN bac-
teriano  que estaba contenido en 
La sustancia de la superficie se 
recogió en un tubo limpio y se al-
macenó a -20 °C para completar 
la PCR. El ADN de cepas de refe-
rencia y los aislados bacterianos 
se extrajo utilizando la metodolo-
gía  de  Cheng (Cheng & Jiang, 
2006) que se basa en lisis bacte-
riana utilizando solución de sa-
ca¬rosa al 25%, 10 mg/ml de liso-
zima y 1 mg/ml de proteinasa K, 
a 56 °C y se modificó el protocolo 
de lisis bacteriana utilizando solu-
ción de sacarosa al 25%, lisozi-
ma 10 mg / ml y proteinasa K 1 
mg/ml, a 56 °C. Para establecer 
resistencia a la meticilina a nivel 
molecular, se amplificó el gen 
mecA siguiendo el protocolo in-
formado por Tokue  (Tokue et al., 
1992). Se amplificó una banda 
de 1334 pb del gen mecA usan-
do los cebadores MR1, 5 '(478) -
GTGGAATTCCAGGATACAGG- 
(497) 3' y MR2, 5 '(1816), 
TGAGTTCTGCAGTACCGG   

- Revista ACOVEZ6



AT- (1797) 3'. Las reacciones de 
PCR se realizaron en un volu-
men de 50 μl de una mezcla de 
reacción compuesta por MgCl2 
25 mM, 200 μM de los cuatro 
dNTP's, 0.5U de Taq ADN poli-

®
merasa (Invitrogen ), 10 pmol de 
cada cebador y 5 μ de solución 
de ADN en un Thermocycler 

®GeneAmp PCR system 2400 . 
Los productos de amplificación 
se visualizaron después de la se-
paración en  gel de agarosa al 
2%, teñido con bromuro de eti-
dio, bajo luz ultravioleta. Como 
control positivo de amplificación 
por PCR de los genes mecA se 
tomó una cantidad similar de 
ADN de  cepa control de S. au-
reus ACT25923. Para el control 
negativo se tomó mezclas de 
reacción sin ADN y una cantidad 
similar de ADN de la cepa ATCC 
25922 de E. coli.

Análisis estadístico

Para establecer la prevalencia 
de SARM se utilizó un método de 
muestreo polietápico,  se carac-
terizaron  hatos  y  vacas,  reco-
lectaron muestras, realizaron  
cultivos y posteriormente se  ana-
lizaron los datos. La recolección 
de información se realizó a tra-
vés de encuesta, se construyó 
una base de datos con Excel 
2010 y para el análisis estadísti-
co se utilizó el SPSS versión 22 y 
R 3.3.3 (Castañeda & Cabrera,  
2010). En las estimaciones se uti-
lizó el método bayesiano ya que 

Región

Valle (No. 87)

Norte (n=9)

Centro (n-65)

Sur (No. 13)

Región de Credibilidad

0.119 - 0.226

0.028 - 0.309

0.145 - 0.278

0.068 - 0.339

Vacas con SARM

12

0

11

1

Fuente: base  de datos
Nota: las muestras de las 87 vacas positivas a S. aureus fueron sometidas a la prueba de 
sensibilidad de antibióticos, utilizando método de difusión en agar. 12 (0.146) (RC95% 0.119- 
0.226) vacas fueron resistentes tanto a oxacilina como a cefoxitina. Para la determinación de  la  
presencia del gen mecA se seleccionaron 12 cepas que resultaron  resistentes tanto  a Oxacilina 
como a Cefoxitina, no  encontrandose la expresión del gen mecA mediante la prueba de PCR 
simple.

Tabla 1. Prevalencia de Staphylococcus aureus resistente a la
meticilina por  vaca (SARM).

Prevalencia

0.146

0.090

0.179

0.133

el tamaño de la muestra se redu-
ce al ubicar las vacas en diferen-
tes estratos(Gutiérrez et al., 
2009; Tovar, 2015).

Resultados

Se procesaron 87 muestras de le-
che positivas a S. aureus prove-
niente de hatos entre marzo de 
2015 y febrero de 2016.

Discusión

Se evidencia en este primer estu-
dio de prevalencia de SARM en 
vacas lecheras en el departa-
mento del Valle del Cauca, que  
de las 87 vacas lecheras que die-
ron positivo al patógeno S. au-
reus, 12 resultaron positivas pa-
ra SARM 0.146 (0.119-0.226)  
en forma fenotípica. También se 
demostró una prevalencia eleva-
da de S. aureus resistente a  oxa-
cilina  de 0. 506 muy superior a la 
encontrada en otros estudios en 
Venezuela (0.09) y Etiopía (0.33) 
(Reyes et al., 2005;Asrat et al., 
2013; Cuando las muestras se 
analizaron en conjunto con el an-
tibiótico cefoxitina, la prevalen-
cia por vaca lechera es más alta 
que la encontrada en estudios  
en Suiza (0.016) (Sakwinska et 
al., 2011). Un hallazgo importan-
te en este estudio demuestra la 
altísima resistencia del S. au-
reus al antibiótico de tercera ge-
neración ceftazidima (CAZ) 96 
(0.572), lo mismo   en Brasil don-
de la resistencia a cefquinomas  

fue de 0.92. Estos resultados se 
deben al  uso  común de antibió-
ticos betalactámicos y cefalos-
porinas por parte de los produc-
tores de leche cuando ocurre 
mastitis clínica y subclínica(Ruiz 
& Ponce, 2011). Los laboratorios 
farmacéuticos deben asumir su 
responsabilidad evitando el uso 
de mezclas antimicrobianas, de-
bido a que se ha demostrado 
que el uso indiscriminado e ina-
decuado de antibióticos causa 
una presión selectiva sobre las 
bacterias, resistencia y aparición 
de nuevas cepas de SARM 
(Marshall & Levy, 2011). Se ha 
demostrado  que hay pocos ha-
llazgos del gen mecA en vacas le-
cheras en estudios alrededor del 
mundo así: de 68 cepas de S. au-
reus resistentes a penicilina y 
oxacilina de Alemania, México, 
Brasil, Indonesia en vacas leche-
ras con mastitis subclínica, en-
contraron solo una cepa con el 
gen mecA. (Zschöck et al., 
2011). En Inglaterra, solo se en-
contró un gen mecA LGA251 tan-
to en humanos como en va-
cas(García-Álvarez et al., 2011). 
Estos resultados pueden deber-
se a la existencia en la leche de 
varios inhibidores de la polimera-
sa (Gao et al., 2011) o signifique 
que no se hayan adquirido ge-
nes de resistencia en las bacte-
rias. La técnica molecular cono-
cida como PCR es considerada 
como estándar de oro interna-
cional para el muestreo clínico y 
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de leche (Liu et al., 2016;Londo-
ño Restrepo et al.,  2016).  
                               

Conclusiones

1. Se observa una alta prevalen-
cia de vacas con SARM 
(0.146) obtenida  a partir  de 
87 muestras positivas a S. au-
reus en el Valle del cauca, 
Colombia.

2. Se evidencia una la altísima re-
sistencia del S. aureus a la ce-
falosporina de tercera genera-
ción ceftazidima (CAZ) 96 
(0.572).

3. La región del centro del depar-
tamento del Valle del Cauca 
es la más afectada por la  re-
sistencia a antibióticos por par-
te del patógeno.
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nes  y  $240  m i l l ones .  En 
Colombia la enfermedad no es 
de control oficial, por otro lado, 
actualmente no existe una vacu-
na comercial o tratamiento para 
el virus de la Leucosis Bovina. El 
objetivo del estudio es determi-
nar la prevalencia de Leucosis 
Bovina en Tame y su asociación 
con factores de riesgo e indica-
dores productivos. Se realizó un 
estudio transversal a partir de 
una muestra de 1.310 bovinos. 
Se obtuvieron 7 mL de sangre 
por venopunción coccígea por 
cada animal, las muestras fue-
ron analizadas mediante el kit de 
ELISA competitiva. El análisis de 
riesgo se realizó mediante análi-
sis univariable y multivariable de 
regresión logística. La correla-
ción entre la enfermedad y los in-
dicadores productivos y repro-
ductivos se estimó mediante coe-
ficiente de Spearman. La sero-
prevalencia general fue 33.8% y 

del rebaño fue de 96%. Las hem-
bras presentaron una seropre-
valencia de 36.72% y los ma-
chos de 29.98%. Se identificaron 
como factores de riesgo las hem-
bras, bovinos mayores de 3 
años, la retención de placenta, 
compra de reproductores, cer-
cas dañadas. Se observó corre-
lación entre la Leucosis y el pro-
medio producción de leche, días 
abiertos, intervalos entre partos, 
periodos secos. La Leucosis no 
es una enfermedad de control ofi-
cial en Colombia, sin embargo, 
se identifica su presencia en el 
municipio de Tame, afectando in-
dicadores productivos, siendo 
necesarios acciones para el con-
trol de la enfermedad. 

Palabras clave: bovino, ELISA, 
factores de riesgos, Leucosis 
Bovina, prevalencia, serología. 

Keywords: Bovine Leukosis, bo-
vine, ELISA, prevalence, risk fac-
tors, serology.
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Prevalencia, factores de riesgo e indicadores 
productivos asociados con la leucosis bovina en Tame 

Resumen

a Leucosis es una enfer-

Lmedad infecciosa amplia-
mente distribuida y espe-

cialmente en hatos lecheros. El 
virus afecta a las células linfoi-
des B, causando linfocitosis e in-
cluso linfosarcomatosis. La en-
fermedad se transmite de forma 
horizontal, iatrogénicas, vertical, 
y causa altas pérdidas económi-
cas asociadas con linfosarco-
mas, patologías concomitantes, 
disminución de los índices pro-
ductivos, reproductivo y restric-
ciones en el comercio. La 
Leucosis Bovina se puede pre-
sentar de forma subclínicas im-
pactado negativamente los indi-
cadores productivos, se estiman 
pérdidas de 3% de la producción 
láctea, reducción promedio 
anual de producción de $59 por 
vaca para hatos con prueba posi-
tiva y pérdidas para los producto-
res estimadas entre $285 millo-
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punción venosa periférica con 
sistema al vacío, las muestras 
fueron debidamente identifica-
das y refrigeradas para ser trans-
portadas al Laboratorio de 
Biotecnología de la Facultad de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia 
de la Fundación Universitaria 
San Martín. Para la identificación 
de títulos de anticuerpos IgM e 
IgG se usó el equipo de ELISA 
BioTek 800 TS y el KIT comercial 
B R U C E L L A E L I S A I g G  y 
BRUCELLA ELISA IgM (vircell). 
Los factores biológicos evalua-
dos fueron accidentes laborales 
(cortes, laceraciones, pinchazos, 
cortadas), uso de elementos de 
protección personal, lavado de 
manos y presencia de animales 
de granja en el hogar. Este pro-
yecto fue aprobado por el comité 
de ética de la Facultad. La sero-
prevalencia de IgM fue del 0% y 
de IgG fue del 13.3%. Con res-
pecto a los positivos, encontra

mos que el 62,5% han tenido ac-
cidentes laborales, el 100% usa 
elementos de protección perso-
nal y realiza el lavado de manos 
frecuente durante los procedi-
mientos y el 25% cuenta con ani-
males de granja en donde vive. 
El 25% trabaja en la línea de sa-
crificio y desposte, el 37.5% en el 
área de vísceras blancas y el 
37.5% en otras actividades rela-
cionadas. La seroprevalencia de 
brucelosis humana es un riesgo 
potencial en plantas de beneficio 
que tengan autorización de sa-
crificio de semovientes positivos 
a la entidad, en este caso no se 
cuenta con pacientes positivos a 
IgM e indica que no existe enfer-
medad aguda. 

Palabras clave: Brucella, planta 
de beneficio, seroprevalencia. 

Keywords: Brucella, slaughter-
house, seroprevalence.
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Factores de riesgo asociado a seroprevalencia 
de Brucelosis humana en planta 
de beneficio de Cundinamarca 

Resumen

a Brucelosis es una enfer-

Lmedad bacteriana causa-
da por algunas especies 

de Brucella y es una de las princi-
pales entidades zoonóticas que 
pueden trasmitirse a trabajado-
res de plantas de sacrificio, 
transportadores y expendedores 
de carne. El objetivo del presente 
estudio es determinar la seropre-
valencia y algunos factores de 
riesgo biológicos en una planta 
de beneficio de Cundinamarca. 
El estudio se realizó en una plan-
ta de beneficio de Cundinamarca 
con autorización para el sacrifi-
cio de bovinos positivos a 
Brucella. Se realizó un muestreo 
a 60 trabajadores de la línea de 
sacrificio, desposte, áreas de vís-
ceras blancas y de vísceras ro-
jas. Cada uno los trabajadores di-
ligenciaron una encuesta y el con-
sentimiento informado. La toma 
de sangre se realizó mediante
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Análisis de la producción de carne 
durante el fenómeno de “la Niña”, 

en una finca en el Valle del Sinú

cipitaciones, trayendo como re-
sultado inundaciones afectando 
significativamente la producción 
de forraje y, en consecuencia, la 
producción animal, tanto de le-
che como de carne.

El presente artículo tiene como 
objetivo el análisis de la produc-
ción animal en el contexto del fe-
nómeno de la Niña en una finca 
ubicada en el Valle del Sinú, de-
partamento de Córdoba y com-
parar los resultados obtenidos 
en el año 2022 frente al 2021cu-
yos resultados fueron publica-
dos en la Revista de Acovez (To-
rregrosa et all, 2022).

Materiales y Métodos

Localización. Para el análisis de 
las variables de producción du-
rante 2022, se utilizó la informa-
ción recolectada en la finca 
Cataca, ubicada en el corregi-
miento El Vidrial, perteneciente 
al municipio de Montería, depar-
tamento de Córdoba, con coor-

denada 8.818 grados de latitud 
norte y 75,90 grados de longitud 
Oeste y una altura al nivel del 
mar de 150 metros. La finca es 
de topografía plana, con 35% del 
área susceptible de inundación, 
especialmente en los meses de 
septiembre y octubre, o, algunos 
otros meses por ocurrencia del fe-
nómeno de “la Niña” como fue el 
año en estudio. La estructura del 
suelo de la finca es arcilloso lo 
que lo hace tener un drenaje in-
terno muy lento, condición que 
es general para el Valle del Sinú. 
Adicionalmente, complicando 
aún mas las cosas, el hecho de 
haber intervenido muchos de los 
humedales de la región para habi-
litarlo bien para agricultura o bien 
para ganadería, dando como re-
sultado una mayor dificultad para 
el drenaje de las aguas, propi-
ciando, entonces, un incremento 
de las inundaciones.  

Durante el año 2022, se registra-
ron 60 aguaceros que sumaron 
1603 milímetros, cifra superior a 

Estudio 
de Caso
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Introducción

l  d e p a r t a m e n t o  d e 

ECórdoba ocupa el se-
gundo lugar, después de 

Antioquia, en población bovina 
del país con una cifra de 
2.140.312 cabezas, que repre-
sentan el 9.3% del total de 
Colombia (Herrera, et all, 2019). 
Montería, su capital, es la de ma-
yor población ganadera de la 
Región Caribe y se ubica en el 
tercer lugar del país.

La ubicación geográfica del Valle 
del Sinú, en particular y del de-
partamento de Córdoba, en ge-
neral, lo hacen muy susceptible 
el fenómeno del Pacífico, cono-
cidos genéricamente como fenó-
menos de “el Niño” y de “la 
Niña”, los cuales se manifiestan, 
respectivamente, por extremo 
período de sequía o precipitacio-
nes. 

Para el año 2022, hizo presencia 
el fenómeno de “la Niña”, cau-
sando fuerte y prolongadas pre-



diante la resta del mayor valor 
menos el menor valor de la ga-
nancia de peso. El número de 
clases se obtuvo mediante la fór-
mula de Yule (Snedecor & 
Chocrhan, 1980), donde número 
de clases es = 2.5 x raíz cuarta 
del número de observaciones, 
siendo para este caso, 360 ani-
males vendidos durante el pe-
ríodo de estudio. El intervalo de 
clase es igual al rango sobre el 
número de clases. Las clases 

fueron comparadas a través de 
“t” de Students.

Resultados y Discusión. El re-
sultado del número de clase, por 
el método propuesto, fue de 8 cla-
ses. La Tabla 2 contiene las medi-
das de las 8 clase con sus res-
pectivos número de animales, 
peso promedio de entrada, peso 
promedio de salida, días de per-
manencia de los animales en la 
finca, promedio total de kilos ga-
nados durante la permanencia 

los 53 aguaceros del año 2021 
con una suma de 1344 mm. El 
mes de mayo presentó la mayor 
precipitación con 287 mm. 
Desde luego, esta cantidad de 
lluvia produce inundación, de difí-
cil drenaje, afectando, de hecho, 
la producción de pasto en las 
áreas sujetas a inundación. En 
el mes de julio, agosto, septiem-
bre y octubre con precipitacio-
nes de 170, 174, 210 y 180 mm, 
respectivamente, propiciaron 
inundaciones, con mucha difi-
cultad para su drenaje, afec-
tando considerablemente el ren-
dimiento de las pasturas y, con-
secuentemente, el rendimiento 
animal. Un resumen del número 
de aguaceros está contenidas 
en la Tabla 1. Otras característi-
cas del suelo, manejo de prade-
ras, tipos de pastos y legumino-
sas, y manejo animal, pueden 
ser consultadas en Torregrosa et 
all, 2022.

Análisis de la Información. 
Dada la alta dispersión de las va-
riables, especialmente ganancia 
diaria de peso de los animales 
los datos se clasificaron te-
niendo en cuenta el rango, el nú-
mero de clases y el intervalo de 
clase. El rango se determino me-

- Revista ACOVEZ12

Mes

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Total

Total de precipitación

25

32

95

107

172

287

170

174

210

180

138

13

1603

Número de precipitaciones

1

4

7

7

7

6

7

7

5

6

5

1

63

Tabla 1. Precipitación mensual, anual y cantidad de precipitaciones en la finca 
Cataca, Valle del Sinú, Colombia. 2022.

Clase

1

2

3

4

5

6

7

8

Total

Media

Desvío

Número de 
Observaciones

5

14

16

38

43

84

113

47

360

Duración 
Periodo 

(Días)

83 ± 44

85 ±  28

97 ± 32

146 ± 42

171 ± 48

251 ± 58

296 ± 92

406 ± 78

1535

249

116

Peso 
Entrada

 (Kg)

372  ± 62

378  ±  23

379  ±  27

355  ±  26

352  ±  31

326  ±  26

327  ±  35

316  ±  26

120956

336

35

Peso 
Salida 

(Kg)

496  ± 16

485  ±  22

488  ±  23

495  ±  20

491  ±  23

489  ±  19

478  ±  19

475  ±  15

174367

484

21

Kg/Ganados/

Lote/Periodo

617

1496

1755

5325

5958

13698

17061

7501

53411

Kg/Ganados/

Animal/Periodo

123  ±  60

107  ±  35

110  ±  36

140  ±  38

139  ±  38

163  ±  31

151  ±  42

160  ±  29

53411

148

39

Ganancia Diaria/

Animal/Kg/Dia

1,53  ±  0,177

1,25  ±  0,045

1,13  ±  0,045

0,94  ±  0,164

0,82  ±  0,042

0,65  ±  0,040

0,52  ±  0,046

0,39  ±  0,028

 

0,683

0,26

Tabla 2. Clases, número de observaciones, duración de los animales en el período, Peso de entrada, peso de salida, kilos 
ganados y ganancia diaria de los animales.
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de los animales, tales como 
siembra de maíz, caña de azú-
car, Yuca y/o compra de otras 
fuentes suplementarias como 
semilla de algodón, salvado 
de arroz, recurso y otros re-
cursos alimenticios disponi-
bles en la región.

3.   Estar atento de la información 
meteorológica disponible que, 
dado el desarrollo tecnológico 
alcanzado, predicen con 
cierta confianza sobre las posi-
bilidad de presencia de condi-
ciones extremas, tales como 
la presencia de fenómenos 
como La Niña, caso del año 
en estudio, o la presencia del 
fenómeno de El Niño, como 
se prevé para el periodo 2023 
al 2024 y prevenir o mitigar los 
efectos sobre la producción 
animal.
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en la finca y el promedio de ga-
nancia diaria por animal en cada 
una de las clases.

La ganancia promedia diaria de 
los 360 animales fue de 0.683 ki-
los, siendo ligeramente superior 
a lo obtenido en la misma finca 
en el 2021 que alcanzó 0.676 ki-
los/animal/día. Esa ganancia es 
marcadamente superior a la ga-
nancia de peso reportado para el 
país por Mejía, 2020 y Fedegán, 
2018.

Del total de los animales vendi-
dos, 116, que representan el 
33.23%, tuvieron una ganancia 
promedia diaria superior al pro-
medio general. De esos 116 ani-
males, 5 animales, pertenecien-
tes a la clase 1, obtuvieron una 
ganancia de 1.531 Kg/animal/ 
día. La clase 2 (14 animales) al-
canzó una ganancia diaria de 
1,25 kilos, en tanto que los ani-
males de la clase 3 (16 anima-
les) obtuvieron 1.13kg/animal/ 
día. La clase 4 (38 animales, mar-
caron un promedio de 0.940 
kg/animal/día, mientras que la 
clase 5 (43 animales) tuvieron 
una ganancia promedia de 0.820 
kg/animal/día.

Las clases 6 (84 animales), 7 
(113 animales) y 8 (47 animales, 
obtuvieron una ganancia de 
0.650 kg/animal/día, 0.520 
k g / a n i m a l / d í a  y  0 . 3 9 0 
kg/animal/día, respectivamente. 

El total de kilos producidos en la 
finca y vendidos fue de 53411 ki-
los. , cifra que dividido por el área 

de la finca, 96 hectáreas) arroja-
ría una producción de 566.4 ki-
los/has/año. Ambos indicado-
res, kilos vendidos y producción 
por unidad de superficie, están 
por debajo de lo reportado por la 
misma finca en el año 2021. Una 
posible explicación a la disminu-
ción de los dos indicadores, se 
deba a la estrategia adoptada 
para enfrentar el fenómeno de 
“la Niña”, que, básicamente, con-
sistió en disminuir el tiempo de 
permanencia de los animales, 
especialmente en las áreas que 
sufrieron de inundaciones y, por 
norma, son donde pastorean los 
animales de remplazo en la me-
dida que se venden los gordos. 
La anterior razón, también expli-
can el incremento del número de 
animales en comparación con el 
año inmediatamente anterior.

Recomendaciones

1. Para la toma de decisiones, 
bien para condiciones norma-
les o condiciones extremas cli-
máticas, se hace necesario la 
toma de información de tal 
forma que permita garantizar 
la rentabilidad del capital tanto 
como la renta de la finca, me-
diante un flujo oportuno de 
compra y venta de animales.

2. Para caos extremos en la dis-
ponibilidad de agua, bien por 
exceso o por déficit, es nece-
sario producir o, en su defec-
to, comprar, fuente energéti-
cas y proteicas para la satis-
facción de los requerimiento 





Introducción
Considerando que el tracto gastrointestinal es el 
mayor órgano linfoide del cuerpo y que desem-
peña un papel muy importante, tanto en la inmu-
nidad local como en la sistémica, es necesario es-
tudiar la “salud intestinal” de perros y gatos. Para 
esto, se deben considerar tres componentes prin-
cipales: la dieta, la mucosa intestinal y la micro-
biota intestinal (MARIA et a.l, 2013).

En la presente revisión, hablaremos sobre el pa-
pel de la microbiota intestinal en el manteni-
miento de la salud y del bienestar de los perros y 
gatos; las situaciones que provocan la disbiosis 
intestinal, así como la importancia en el uso de 
suplementos con probióticos para revertir este 
cuadro.

Microbiota intestinal
El término microbiota intestinal viene del griego 
“bios” que significa “vida”, refiriéndose así al con-
junto de todos los microorganismos vivos, entre 
ellos, bacterias, hongos, protozoarios y virus; 
que habitan en el tracto gastrointestinal 
(SUCHODOLSKI, 2016; HONNEFER et al., 
2014; FELICIANO et al., 2009).

Estudios recientes comprobaron que la micro-
biota intestinal de perros y gatos, así como en hu-
manos, es un ecosistema muy complejo, com-
puesto principalmente por bacterias de por lo me-
nos varias centenas de filotipos diferentes. Se es-
tima que existan aproximadamente un trillón de 
células componentes de la microbiota del tracto 
gastrointestinal de perros, número diez veces 
mayor que las células del ser vivo hospedero 
(HONNEFER et al., 2014; SUCHODOLSKI, 
2011; MACEDO et al., 2016).

Este complejo ecosistema microbiano y su inte-
racción con las células hospederas eucarióticas, 
tiene un impacto significativo en la salud y en la 
enfermedad de perros y gatos, por formar una im-
portante barrera defensiva contra enteropatóge-
nos. También ayudan en la digestión de fibras, a 
producir diversos ácidos grasos de cadena corta 
y otros metabolitos que proporcionan soporte nu-
tricional a los enterocitos, además de desempe-
ñar un importante papel en el desarrollo y regula-
ción del sistema inmune del hospedero 
(HONNEFER et al., 2014; SUCHODOLSKI, 
2011).

Inmediatamente después del nacimiento, las su-
perficies mucosas de los animales; que en condi-
ciones fetales son estériles, rápidamente son co-
lonizadas por diversos microorganismos convir-
tiéndose en un ecosistema de alta complejidad, 
compuesto por más de 400 especies diferentes. 
En los mamíferos, incluyendo las mascotas, la 
colonización de la mucosa intestinal se inicia con 
el suministro del calostro y de la leche materna. 
Las primeras experiencias dietéticas, la exposi-
ción a los microorganismos y la exploración del 
ambiente, contribuyen a la formación y estableci-
miento de la microbiota intestinal. La subsi-

guiente nutrición para el resto de su vida dictará 
los cambios en la composición de esta microbio-
ta, incluyendo el establecimiento o prevención 
de enfermedades digestivas (DA SILVA, 2009).

El intestino delgado de los perros tiene una po-
blación microbiana simple, siendo que en duo-
deno y yeyuno predominan Streptococcus y 
Lactobacillus y en Íleo, Escherichia coli y bacte-
rias anaerobias. La baja densidad de microorga-
nismos es el resultado principalmente, de la in-
fluencia de la acidez gástrica y de la bilis que pro-
porcionan un ambiente desfavorable a la prolife-
ración de los microorganismos. Las poblaciones 
microbianas aumentan cuantitativamente desde 
el duodeno al colon (DA SILVA, 2009).

La microbiota del colon de los perros presenta 
una población de microorganismos heterogé-
nea, compleja y dinámica, estando compuesta 
principalmente por Streptococcus, bifidobacte-
rias, lactobacilos, Bacterioides y Clostridium. 
Existe un gran número de bacterias anaerobias, 
que fermentan los restos de comida y las secre-
ciones endógenas que escapan del intestino del-
gado. Se cree que la microbiota benéfica, es de-
cir, la eubiota, puede ayudar en la digestión y ab-
sorción de nutrientes, producir vitaminas que se-
rán utilizadas por el hospedero y disminuir, por 
exclusión competitiva, la proliferación de agen-
tes patogénicos además de estimular al desarro-
llo del sistema inmunitario entérico. Entre estos 
g é n e r o s  d e  b a c t e r i a s  c o m e n s a l e s , 
Lactobacillus, Bifidobacterium y Enterococcus 
son los más considerados y estudiados (DA 
SILVA, 2009; BOWLES, 2010).

Las bacterias nocivas, por otro lado, pueden cau-
sar inflamaciones en la mucosa intestinal, gene-
rar metabolitos tóxicos y fomentar la aparición de 
enfermedades, como es el caso de Escherichia 
coli, Clostridium, Staphylococcus y Salmonella 
(DA SILVA, 2009).

Disbiosis Intestinal

Los microorganismos presentes en el Tracto 
Gastrointestinal (TGI) mantienen relaciones sim-
bióticas o antagónicas, nutriéndose de los com-
ponentes de alimentos no digeridos y de las se-
creciones del TGI, pudiendo encontrarse asocia-
dos íntimamente con el epitelio o libres en el lu-
men intestinal. En condiciones normales, estas 
poblaciones se encuentran en equilibrio, sin em-
bargo, en condiciones de estrés (enfermedad, 
antibioticoterapia, cambio de dieta, modificacio-
nes climáticas o cualquier otra situación desfa-
vorable) las poblaciones comensales tienden a 
disminuir y las nocivas a proliferar. Este desequi-
librio es llamado disbiosis y se refleje negativa-
mente en la salud del animal. En las situaciones 
de desequilibrio entre bacterias benéficas y pato-
génicas, hay interferencia en las necesidades nu-
tricionales del hospedero por el aumento en la ve-
locidad de renovación de los enterocitos y por la 

disminución en la altura de las vellosidades. 
Estos factores determinan un aumento en la pro-
fundidad de las criptas y en el espesor de la mu-
cosa intestinal, aumento la velocidad de la diges-
tión y en consecuencia, una disminución en la ab-
sorción de los nutrientes. Además de esto, la po-
blación microbiana indeseable compite con el 
hospedero por los nutrientes presentes en el lu-
men intestinal, resultantes del proceso digestivo. 
De esta forma, el mantenimiento del estado de 
eubiosis, es decir, el establecimiento de una mi-
crobiota estable y benéfica para el tracto diges-
tivo es un factor clave en la preservación de la sa-
lud del animal (PETERSEN et al., 2014; DA 
SILVA, 2009; BAILON et al., 2006).

Importancia del uso de probióticos en perros 
y gatos

La disbiosis puede ser inducida por factores co-
mo: mala nutrición, estrés, infecciones gastroin-
testinales, administración de antibióticos, enfer-
medades predisponentes o inmunosupresión 
(BAILON et al., 2006). El uso de probióticos está 
ganando popularidad como una forma de medi-
cina complementaria o alternativa y se ha con-
vertido gradualmente en parte de la terapia mé-
dica convencional y en la prevención de enfer-
medades que causan disbiosis. Los probióticos 
fueron definidos por la Organización Mundial de 
la Salud como suplementos microbianos vivos, 
que impactan de forma beneficiosa al animal hos-
pedero, mejorando su equilibrio microbiano gas-
trointestinal. Las especies bacterianas más utili-
zadas como promotoras de la salud o probióticos 
son: Lactobacillus spp; Bifidobacterium spp y 
Enterococcus spp (BAILON et al., 2006; 
BOWLES, 2010).

Los probióticos son capaces de inhibir microor-
ganismos intestinales patogénicos, a través de 
la competición

por nutrientes y receptores, tienen mecanismos 
de inmunomodulación, mejoran la digestión y 
equilibran el pH intestinal (BOWLES, 2010).

Se han atribuido diversos beneficios para la sa-
lud humana por el consumo de los suplementos 
probióticos

y las investigaciones indican que lo mismo su-
cede con los animales. Un estudio demostró la 
mejora del sistema inmunológico debido al incre-
mento en los niveles fecales y sanguíneos de IgA 
en perros y gatos alimentados con probióticos. 
Otro estudio demostró el control de organismos 
patogénicos por la disminución en el número de 
clostridios fecales y la reducción de las endotoxi-
nas plasmáticas en perros y gatos alimentados 
con probióticos.

Los probióticos son potencialmente indicados 
para ayudar en el tratamiento y prevención de 
diarreas

provocadas por varias causas (Tabla 1) como 
también en el restablecimiento de la microbiota 
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intestinal después o durante la administración de 
antibióticos. Cuando los antibióticos son admi-
nistrados como un tratamiento específico o de 
forma profiláctica para prevenir la infección sisté-
mica, las funciones de la microbiota del tracto 
gastrointestinal se alteran. Esta ruptura de la fun-
ción suprime los mecanismos protectores rela-
cionados a las respuestas inmunes, control de to-
xinas y contención de microorganismos patogé-
nicos. El resultado final puede llevar al desarrollo 
de diarrea y/u otros signos clínicos de enferme-
dad del paciente tratado con antibiótico.

Elección de un probiótico

Un probiótico es considerado seguro y eficaz 
cuando cumple con las siguientes condiciones: 
sus microorganismos vivos deben ser estables 
para almacenamiento, debe contener una con-
centración alta de cepas bacterianas y estas mis-
mas deben ser capaces de sobrevivir al pasaje 
por el medio gástrico ácido, no ser resistente a 
los antibióticos, no ser patógeno, no ser tóxico e 
incapaz de ser absorbido en el torrente sanguí-
neo después de su consumo (BOWLES, 2010).

La estabilidad en el almacenamiento y en la mani-
pulación es un asunto importante en el uso de los 
probióticos, ya que la viabilidad de los microorga-
nismos es de suma importancia para la eficacia 
de un producto como este, siendo así, se deberá 
brindar atención especial a las recomendaciones 
del fabricante relacionadas a la administración y 
almacenamiento. En general, los productos liofi-

®lizados en gel(Biocanis ), contenidos en cápsu-
las, sachets o en algunos casos comprimidos, tie-
nen más probabilidades de proporcionar orga-
nismos viables cuando son administrados.

Tratándose de microorganismos vivos es de 
suma importancia que la elección del probiótico 
se base en la calidad de las cepas bacterianas, 
siendo así, existe en el mercado una opción de 
probiótico que cumple con todas las condiciones 
mencionadas anteriormente, compuesto por ce-
pas bacterianas liofilizadas de: Lactobacillus aci-
dophilus 3,33 x 106 UFC/g; Bifidobacterium bifi-
dum 3,33 x 106 UFC/g y Enterococcus faecium 

®3,33 x 106 UFC/g (Biocanis , Ourofino & Chr. 
Hansen ).

Un estudio realizado en el Waltham Centre for 
Pet Nutrition (Inglaterra) en 15 gatos adultos salu-
dables

con el objetivo de evaluar el efecto de la suple-
mentación alimenticia con la cepa probiótica 
Lactobacillus acidophilus DSM13241 (Christian 
Hansen). Los gatos fueron alimentados durante 
4,5 semanas con dieta seca suplementada con 
esta cepa probiótica y los resultados más rele-
vantes demostraron que las especies probióti-
cas fueron recuperadas en las heces, demos-
trando su capacidad de supervivencia a través, 
del tracto gastrointestinal felino. Además de es-
to, aumentó el número de bacterias benéficas de 
los grupos Lactobacillus y L. acidophilus en las 
heces y disminuyó el número de Clostridium spp 
y Enterococcus faecalis, indicando un reequili-
brio en la microflora del tracto gastrointestinal 
además de los efectos inmunomoduladores 
(BAILON, 2006).

Un estudio similar fue conducido en el mismo 
centro de investigación con 15 perros adultos, 
los cuales, fueron alimentados con dieta seca su-
plementada con L. acidophilus (Christian 
Hansen) durante 2 semanas y los resultados 
más relevantes demostraron que aumentó el nú-
mero de lactobacilos fecales y disminuyó el nú-
m e r o  d e  o r g a n i s m o s  c l o s t r i d i a l e s . 
Adicionalmente, los aumentos fueron significati-
vos en el recuento de hematíes, en la concentra-
ción de hemoglobina, neutrófilos, monocitos y en 
la concentración sérica de inmunoglobulina G 
(MARSHALL, 2004).

Estos dos estudios comprobaron los beneficios 
en perros y gatos de una cepa bacteriana probió-
tica, como el Lactobacillus acidophilus, proce-
dente de un fabricante fiable.

Conclusión 

El uso de suplementos probióticos para el man-
tenimiento de la salud intestinal es una tendencia 
en la medicina humana. Diversos estudios tam-
bién están comprobando los beneficios del uso 
de probióticos en perros y gatos en casos de dis-
biosis. Por lo tanto, es de suma importancia la 
elección adecuada del probiótico, puesto que 
son microorganismos vivos y la viabilidad de es-
tos afecta directamente sus beneficios.
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Tabla - Causas de diarrea canina y fe-
lina potencialmente con respuesta al 

tratamiento con probióticos.

Diarrea inducida por medicación:
• Antibióticos, AINEs o Glucocorticoides

Diarrea relacionada al estrés:
• Viaje
• Destete
• Poblaciones de refugios o perreras
• Perros de trabajo
• Cambios ambientales

Infecciones GI virales, bacterianas o protozoa-
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Enfermedad inflamatoria del intestino

Cambio en la alimentación

Intolerancia alimenticia o alergia

Intolerancia a la lactosa

Mala digestión o disturbios de mala absorción

Sobrecrecimiento bacteriano en el intestino del-
gado

Diarrea espontánea (idiopática)
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donde se menciona que para 
1965 un 96 % de los estudiantes 
eran hombres (Castaño 2010), 
siendo en esa época una profe-
sión machista, muy relacionada 
con la medicina de grandes ani-
males, además en esa época la 
verdad absoluta era del profesor 
quien tenía que preparar sus cla-
ses con los pocos recursos bi-
bliográficos y tecnológicos exis-
tente en la época, atesorando 
con rigor el conocimiento exis-
tente. Entre el año 2000 al 2010 
la proporción de estudiantes 
cambio siendo que ya eran casi 
50% hombres y 50% mujeres 
con mucho mas acceso a la in-
formación debido a la llegada del 
internet, por otro lado, la prefe-
rencia de especies a estudiar 
cambia, el estudio en pequeños 
animales toma mucha fuerza no 
solo en Colombia, también en 
Europa hubo una disminución 
de la cantidad de veterinarios en 
la industria animal y crece la de-
manda en animales de compa-
ñía (Fernades, 2005), los estu-
diantes de esta época  vienen de 
utilizar libros y empiezan a llegar 
a información nueva fácilmente,  
a muchos les gusta leer e inves-
tigar,  cabe señalar que posible-
mente por el sistema de notas 

muchos estudiantes se esforza-
ban  y respetaban al profesor, al-
gunos siguen creyendo que él 
tiene todo el conocimiento mien-
tras otros ya debaten estas 
ideas y buscan romper el conoci-
miento con la realización de pos-
grados, siendo disciplinados con 
espíritu competitivo, enfocados 
mentalmente en lo que quieren y 
con un alto nivel de compromiso 
(Correia et al., 2017).

En la actualidad  se tienen estu-
diantes que desde niños amaron 
sus mascotas las cuales son 
parte de la familia, para muchos 
sus sueños son rescatar y salvar 
perros o gatos en condición de 
vulnerabilidad, llegando a con-
fundir la medicina con el anima-
lismo, siendo esta corriente ani-
malista una de las principales 
causas de que día a día incre-
mente el número de estudiantes 
que desean ingresar a las facul-
tades de veterinaria (Guerrero 
2018), muchos otros viene de tra-
bajar en clínicas veterinarias 
como auxiliares o estilistas, algu-
nos con algo de formación aca-
démica en el área, otros cre-
yendo saber lo necesario  de me-
dicina  y solo buscando la legali-
zación del título, pero también 
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on el pasar del tiempo la 

Ceducación  impartida por 
l a s  f a c u l t a d e s  d e 

Medicina Veterinaria  ha venido 
cambiando,  debemos entender 
que el trabajo en conjunto entre 
universidades especialmente en 
la educación veterinaria  es pri-
mordial en la actualidad  o por lo 
menos así se ve en la unión 
Europea (Fernandes 2005), 
parte de estos cambios ha sido 
empujada fuertemente por el 
uso de las tecnologías,  por ejem-
plo  hace unos años el Covid 19 
impulso el crecimiento de la edu-
cación en línea (O'Mathúna 
2022; Porto et al.,2022); esta 
pandemia nos trajo la virtuali-
dad, una metodología de ense-
ñanza  que no podíamos frenar, 
al contrario, debimos aprender a 
usarla y aprovechar sus venta-
jas (Porto et al.,2022), no fue 
una tarea fácil y tenemos mu-
chas falencias  con esta meto-
dología, no en tanto los alumnos 
también cambiaron. Hace 50 
años  en Colombia los estudian-
tes de veterinaria eran casi 
100% hombres esto es evidente 
al observar los  mosaicos de gra-
duación en la Universidad 
Nacional de Colombia, algo simi-
lar a lo sucedido en España  



aquellos con grandes sueños  y 
ganas de aprender. Esta diversi-
dad de estudiantes hace que 
cada día  el desafío de estudiar 
sea mayor,  sumado a esto esta-
mos con una generación precoz, 
personas muy jóvenes,  muchos 
de ellos no tienen claro que quie-
ren hacer en su vida, creen que 
el mundo gira alrededor de ellos, 
aunque pueden ser innovado-
res, creativos y expertos en tec-
nología, son personas individua-
listas con problemas de comuni-
cación y no cuentan con habili-
dades para resolver problemas 
(Correia et al., 2017), o pen-
sando que el mundo les debe, 
que no comenten errores, siem-
pre buscando un culpable de sus 
desaciertos  como su compañe-
ro, el profesor e inclusive la insti-
tución, personas con una carga 
emocional muy alta siempre pen-
dientes de las redes sociales vi-
viendo en  un mundo rápido y 
muchas veces perturbador.

Todos estos desafíos de la ac-
tual generación, pero también to-
das las ventajas tecnológicas (el 
internet y la inteligencia artifi-
cial), conlleva a que debamos re-
pensar como dar una educación 
de calidad, en un país donde 
cada día crece el número de fa-
cultades de Veterinaria, algunas 
de alta calidad, muy serias, 
donde se pone a disposición mu-
chos recursos en busca de sacar 
buenos profesionales, otras 
donde prima el conservar al estu-
diante, donde los procesos no 
siempre son los mejores; si bien,  

la veterinaria crece a nivel mun-
dial a pasos agigantados, los 
educadores estamos posible-
mente limitando a nuestros estu-
diantes, esto posiblemente por 
falta de capacitación pedagó-
gica por parte de los docentes de 
las diferentes facultades quie-
nes educan a partir de necesida-
des laborales siendo una forma-
ción mecanizada (CONVEZCOL 
2011), podríamos utilizar más 
las tecnologías logrando profun-
dizar en algunos temas específi-
cos, pero estos cambios  se de-
ben dar sin caer en lo que esta-
mos cayendo actualmente  en 
las instituciones ,  muchos profe-
sores se siente presionados  
para aprobar a los estudiantes 
por diferentes causas; como no 
aumentar el número de deser-
ción de estudiantes de la facul-
tad, o por  la presión social  que 
se ejerce, ya que, reprobar un  
estudiante puede llevar a que 
este se sienta mal se sienta per-
seguido, razón por la que mu-
chos profesores terminan apro-
bando personas que no alcan-
zan las competencias necesa-
rias, lo que conlleva a recién gra-
duados  con poco conocimiento  
o sin suficientes horas de prácti-
ca,  muchas veces ni siquiera sa-
ben inyectar  un animal, hay pro-
fesores aun enseñando a memo-
rizar u otros permitiendo que 
todo sea  informes y escritos los 
cuales muchas veces son pla-
gios, siendo esto una práctica re-
currente en estudiantes univer-
sitarios (Porto et al., 2022). 
Debemos buscar un equilibrio 

educativo donde los estudiantes 
manejen conceptos técnicos y 
de conocimiento básico, donde 
se incentive la lectura critica, 
donde se enseñe a usar los re-
cursos tecnológicos y donde se 
plasme el mensaje de prepa-
rarse cada día más, enten-
diendo los desafíos y avances 
en la veterinaria a nivel mundial 
como ciencia y labor profesional 
de alto impacto.
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las implicaciones a nivel social, 
económico y emocional. 

Palabras clave: Bioética, emo-
ciones, humanizar, mascota, 
persona no humana, sujetos de 
derecho.

Introducción

La evolución humana ha estado 
ligada a la evolución animal. 
Larson et al. (2014) describen la 
domesticación como un proceso 
extenso y difícil de explicar que, 
seguramente, influyó en los mo-
dos de producción y los hábitos 
alimenticios de las poblaciones 
humanas supeditadas a las posi-
bilidades de su entorno (Pérez, 
2019).

Sin embargo, vale indicar que la 
relación con los animales no 
compete solo a la biología, tam-
bién involucra a la antropología, 

la sociología, la historia y la filo-
sofía, y, en particular, a la zoofilo-
sofía, que se pregunta por el co-
mienzo del vínculo ser humano-
animal y por el origen de la clasi-
ficación de cada uno como una 
especie aparte, en la medida en 
que animal y humano son con-
ceptos fronterizos, y el primero 
incluye al segundo (Neira, 
2017). 

Además de la caza, la produc-
ción, el estudio y la clasificación, 
existe el vínculo ser humano-
animal mediante la convivencia 
secular en la que aparece el ani-
mal de compañía. Con los cáni-
dos, por ejemplo, se fueron esta-
bleciendo lazos diferentes, más 
cercanos a las emociones y a la 
compañía doméstica, como tam-
bién al acompañamiento en las 
faenas de caza. En lo que con-
cierne a ambas especies, équi-
dos y cánidos, se denota un cam-

Resumen

a evolución animal y los 

L cambios culturales conlle-
van, actualmente, una 

nueva relación hombre-animal. 
El fenómeno tiene varias face-
tas, como el intento de humani-
zar al animal y considerarlo “ser 
sintiente” y “sujeto de derecho”, 
con un enfoque de bienestar en 
el que se da una nueva relevan-
cia al animal con respecto al ser 
humano, que implica un nuevo 
nexo emocional entre ambos y 
un intercambio de códigos de re-
lacionamiento que el amo en-
tiende como amor y que mani-
fiesta en el lenguaje y el trato pri-
vilegiado del que se vale la eco-
nomía pet, es decir, la relaciona-
da con el ámbito de las masco-
tas. Los autores plantean refle-
xiones y preguntas sobre la in-
tencionalidad de las personas en 
su relación con los animales y 
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bio en su comportamiento, uso 
de la inteligencia, adaptabilidad 
y habilidades de comunicación, 
pero no son estas las únicas es-
pecies que se deben considerar 
en dicha relación, ya que algu-
nos animales han tenido siem-
pre vínculos privilegiados con el 
hombre (Montero, 1982). Por 
ejemplo, están los félidos y su re-
lación espiritual con algunos sis-
temas de creencias, como es el 
caso de los egipcios, o la refe-
rencia simbólica de orden sacro 
a algunas especies como las ser-
pientes, anfibios, elefantes, si-
mios, ratas, entre otros, a los que 
se hace referencia en la mitolo-
gía y la hechicería; aún, en la ac-
tualidad, algunos textos sagra-
dos se refieren a su manejo, op-
ciones de consumo y modos de 
sacrificio (Bruce, 2019). Tal es el 
peso de los animales que la 
Iglesia católica tiene como patro-
no de los médicos veterinarios, 
el ambiente y los ecologistas a 
San Francisco de Asís (Montero, 
1982), y existe el día mundial de 
los animales, 4 de octubre, fecha 
en la que muriera el santo de 
Asís. 

Tampoco se puede escatimar su 
importancia en el arte, como tam-
bién en actividades de esparci-
miento y deporte, la astronomía 
y la astrología, con su simbolis-
mo referido a los animales, y en 
prácticas de salud y acompaña-
miento de personas (lazarillos, 
terapias con caballos), como en 

otras más controvertidas como 
las peleas de gallos o perros, las 
corridas de toros, la cacería y el 
tráfico de especies animales. 

A pesar de que el ser humano se 
relaciona convenientemente 
con los animales, deben consi-
derarse, en ciertos casos, algu-
nos rasgos y síntomas psicopa-
tológicos de esta relación, como 
la dependencia afectiva, la zoofi-
lia y la petofilia; cuando se cruza 
el límite del cuidado y se llega a 
la sobreprotección, a la pareido-
lia (distorsión de la imagen, per-
cepción de las formas como algo 
reconocible) o al trastorno dis-
mórfico sobre el ser protegido, 
que consistiría en no poder dejar 
de pensar en uno o más defec-
tos percibidos en el animal hasta 
llegar a lo patológico.

Con esto se ilustran casos rele-
vantes de la relación entre huma-
nos y animales, por lo que en es-
te documento se pretende abor-
dar el fenómeno que acaece ac-
tualmente con los afectos de las 
personas hacia los animales, 
que tiene matices socioeconó-
micos, psicológicos, científicos, 
investigativos y académicos, in-
cluso, en el ejercicio de las pro-
fesiones afines a las ciencias ani-
males. No en vano, se observa 
un auge de temas como la etolo-
gía y la bioética y el bienestar ani-
mal —al cual la Organización de 
las Naciones Unidas concibe co-

mo un tema de preocupación en 
los niveles más altos de formula-
ción de políticas (World Animal 
Protection, 2022)—, además de 
algunas normativas sobre el uso 
y derecho de los animales y el pa-
sar a ser considerados personas 
no humanas sujetos de dere-
chos (Sierra y Montañez, 2017). 
Esto suscita cuestionamientos 
relacionados con el origen, la ra-
zón de ser, las implicaciones y 
las tergiversaciones o coheren-
cias de esta relación; por eso, se 
propone aquí una reflexión en tor-
no a la pregunta fundamental: 
¿Cómo han ido cambiando las re-
laciones de cuidado de los seres 
humanos hacia los animales? 

¿El ser humano cuida desde la 
necesidad de colmar un vacío 
humano y desde la soledad co-
mo amenaza?

El ser humano ha pasado del cui-
dado animal con propósitos agra-
rios a la tenencia y cuidado de es-
pecies animales de compañía o 
mascotas (término proveniente 
del francés mascotte, que signifi-
ca “amuleto”). La Real Academia 
Española define mascota como 
“persona, animal o cosa que sir-
ve de talismán, que trae buena 
suerte”. 

A propósito de lo anterior, es pre-
ciso definir algunos términos, 
además del de “mascota”, rela-
cionados con el tema en cues-
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tión, como “emoción”, que, des-
de las neurociencias, es un pro-
ceso fisiológico en todo ser con 
un sistema nervioso desarrolla-
do; así, los animales superiores 
responden a esto (Damasio, 
2010). Además, existe la dimen-
sión social y psicológica de las 
emociones que enriquece la per-
cepción de estas mostrando có-
mo la sociedad, la cultura y la 
economía aparecen en el proce-
so de emoción individual y colec-
tiva, endosando mensajes in-
conscientes asimilados por las 
personas en su cotidianidad 
(García, 2019). 

Otro término por definir es el de 
“cu idado” .  Según la  Real 
Academia Española, es el modo 
de actuar de una persona que po-
ne interés y atención en lo que 
hace para que salga lo mejor po-
sible. Según Domingo (2013), el 
cuidado de sí es un acto espon-
táneo o premeditado desde el 
cual las especies se inclinan por 
dar bienestar a los que se ven vul-
nerados o en peligro; el cuidado 
implica “atención e interés” del 
cuidador, por lo que el cuidar pro-
porciona satisfacción en los se-
res racionales, quizás, con nutri-
mento del ego y un misterioso ac-
to de saciedad en el instinto pro-
tector del animal. La relación en-
tre el individuo cuidado y el cui-
dador puede incluir el usufructo, 
un acto calculado que, aun así, 
no deslegitima el modo de rela-
ción, pero que establece unas re-
glas de convivencia en las que 
cada parte recibe lo suyo, más 
allá de la simpatía, la empatía y 
la compasión; el fin de la relación 
se fundamenta en la respuesta a 
estímulos, con la aparente comu-
nicación vocal y gestual, que re-
dunda en dependencia emocio-
nal a cambio de supervivencia 
(alimentos, techo). El cuidado no 
debe pretender dar solución a 
una carencia emocional del que 
cuida; el acto de cuidar recae so-
bre lo cuidado. En ese sentido, 
podría plantearse un significado 

del cuidado desde la ética y la 
moral. 

Cuidar es, entonces, reconocer 
un elemento, suceso o ser, para 
preservar o mejorar su estado. 
El cuidado cumple con los pre-
ceptos de solidaridad con los 
más vulnerables; no en vano, 
pregonaba enfáticamente san 
Francisco de Asís que los ani-
males eran hermanos menores, 
un regalo de la creación. Así, el 
cuidado como acción humana 
no se circunscribe solo a la per-
sona, sino a todo lo que está vi-
vo. Sin embargo, un riesgo la-
tente es el de querer controlar o 
usufructuar el ser cuidado, algo 
así como “te cuido porque te ne-
cesito”, “te cuido porque me ha-
ce bien cuidarte”, que dista de un 
pronunciamiento consciente en 
el sentido de “te cuido porque 
otros te pueden necesitar” o “te 
cuido porque eres criatura, ser vi-
vo”. En términos amplios, Masiá 
(2013) lo advierte como el cuida-
do responsable, que, si bien no 
está delimitado, hace suponer 
en el cuidador lo que viene a 
bien a un ser vivo, una alusión di-
recta a una ética del cuidado.

Podría haber una eventual tergi-
versación y mal fundamento del 
cuidado en cuanto al interés por 
el animal no motivado por exce-
so de amor en la persona para 
dar, sino por la sensación de 
eventual soledad, sea crónica, 
estacional o transitoria (Montero 
y Sánchez, 2001). Si bien algu-
nas posturas predican precisa-
mente lo contrario, la soledad 
puede llegar a considerarse en 
la posmodernidad como un as-
pecto que se debe enfrentar y re-
solver en cualquier relación, sin 
importar el carácter o la natura-
leza del acompañante. Podría 
decirse que la época actual se 
mueve dialécticamente entre 
esos dos extremos. Así pues, 
muchos de los aparentes senti-
mientos empáticos por adoptar 
mascotas están, sin duda, atra-
vesados por reacciones repenti-

nas y súbitas que buscan res-
ponder a una sensación tempo-
ral de vacío y soledad, obligando 
al animal a acompañar, ser depo-
sitario de instrucciones y objeto 
de distracción. 

Esta forma de relación basada 
en dar para recibir se cumple a 
cabalidad en amo y mascota. El 
cuidador se complace en los ges-
tos del animal, interpretándolos 
como manifestaciones de apre-
cio. Se requiere, entonces, defi-
nir, también, el concepto de “ges-
to”, entendido como un movi-
miento de una parte del cuerpo o 
un acercamiento del mismo, es-
pecialmente, movimiento de la 
cara o de las manos, con el que 
se expresa algo; quizás, en los 
animales sea más preciso ha-
blar de partes específicas como 
las orejas, la cola, la lengua y la 
inquietud del cuerpo en términos 
de saltos o circunferencias y la 
vocalización reiterada o única, y 
cada gesto se traduce como al-
go singular que solo quien admi-
nistra al animal dice entender. 
Posiblemente, los seres huma-
nos puedan interpretar solo algu-
nos gestos, como los de ham-
bre-saciedad, frío-abrigo, dolor-
alivio, ansiedad-tranquilidad, agi-
t a c i ó n - r e p o s o ,  m a l e s t a r -
bienestar, soledad-cercanía y 
aprehensión-estabilidad. 

Podría decirse, respecto a lo 
emocional, que la alegría, la tris-
teza, la melancolía y la ausencia 
se pueden evidenciar claramen-
te en las personas más que en 
los animales. Además de la evi-
dencia gestual, los animales emi-
ten sonidos y asumen comporta-
mientos como acercarse o ale-
jarse del cuidador, que, en apa-
riencia, podrían ser leídos como 
necesidades colmadas o por sa-
tisfacer en ellos.

Se describe el comportamiento 
animal con palabras humanas y 
mediante comparaciones con el 
carácter y la morfología de los se-
res humanos. Es un antropo-
morfismo por el que un confundi-
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do amo o tenedor quiere igualar 
los dos modos de relación en 
uno solo, el humano. Así, enton-
ces, este escogido para acom-
pañar o servir, deberá atender el 
lenguaje humano y satisfacer las 
expectativas de su cuidador pa-
ra lograr alguna recompensa.

En la bioética, el interés humano 
nunca deberá exceder unos cá-
nones de cuidado fundamenta-
les para la especie animal, te-
niendo claro que la pretensión 
de “humanizar” no solo es impo-
sible de realizar, sino, además, 
que el animal no pide ser huma-
nizado. Es decir, la mascota tie-
ne una naturaleza a la que res-
ponde, la de ser instintivo y reac-
cionar a estímulos propios de su 
naturaleza. El sujeto en el que re-
cae esta responsabilidad de si-
tuar cada cosa en su lugar es la 
persona, y para tal fin debe estar 
bien informada y tener claros los 
principios bioéticos básicos:

En esta nueva “bioética” glo-
bal y amplia, los ciudadanos 
deben estar informados, co-
nocer sobre ciencia, manejar 
conceptos éticos y de valor 
para tomar decisiones globa-
les responsables, lo que inci-
dirá finalmente en la dimen-
sión política de la bioética, es-
pecialmente, en lo relaciona-
do con los animales no huma-
nos y sus intereses, porque 
su instrumentalización y uso 
no es solo parte de una agen-
da de elecciones personales, 
sino que se transforma en un 
problema que debe ser re-
suelto desde lo moral, lo jurí-
dico y lo político cuando se tra-
ta de la vida y la muerte de mi-
les de millones de seres sin-
tientes, que han evoluciona-
do junto a nosotros y con los 
que compartimos el planeta 
(Leyton, 2019, p. 105).  

Esta apreciación sugiere la im-
portancia de la bioética global co-
mo aspecto educativo, una ética 
fundamentada en una mirada del 
cuidado de lo vivo, reconociendo 

que lo bueno para el hombre no 
necesariamente es bueno para 
el animal. Según Leyton (2019), 
deben equilibrarse los derechos 
de los humanos y de los anima-
les, sin que prevalezcan unos u 
otros. Por otro lado, Contreras  
(2018)  indican que la reflexión 
en torno al cuidado, el bienestar 
y la experimentación en anima-
les ha generado la implementa-
ción de medidas encaminadas a 
reducir daños potenciales en su 
uso experimental, que van des-
de la producción, cría, captura, 
transporte e intervención hasta 
el sacrificio, así como la aplica-
ción de principios dirigidos a pro-
curar su bienestar, ya que las acti-
vidades en las que son utiliza-
dos, generalmente, involucran 
procedimientos invasivos que im-
plican sufrimiento. Actualmente, 
tales medidas y posturas han da-
do lugar a la existencia de diver-
sos protocolos de intervención, 
nacionales e internacionales, 
que son empleados para evitar 
un deterioro en la calidad de vida 
de los animales y asegurar pro-
cedimientos pertinentes, de 
acuerdo con el tipo de investiga-
ción, que son reglamentados por 
comités de bioética institucional 
y comités de ética de la investi-
gación, en instituciones donde 
se realizan experimentos con in-
dividuos no-humanos. 

Para balancear y restituir la espe-
cificidad de lo humano, aspecto 
que también se pierde de vista 
en la tensión que supone la rela-
ción con los animales, debe defi-
nirse otro concepto, el de los lími-
tes naturales entre hombre y ani-
mal, cuando hace referencia a la 
“personalidad” que deviene de 
un cuerpo animado. Sin duda, 
no se puede decir textual y esen-
cialmente lo mismo de un ani-
mal, pese a que la terminología 
consumista aluda a la “persona-
lidad” del animal de compañía, 
omitiendo el concepto de “com-
portamiento” de esta o aquella 
mascota; acertaría más el uso 

de esta expresión que describe 
actos espontáneos y repetidos 
de los animales. La insistencia 
en una personalidad que se ha-
ce exclusiva del hombre y el ca-
rácter espiritual y racional del 
mismo no va en detrimento de 
consideraciones que sugieren 
“el alma animal” o su sacralidad, 
al menos, un acuerdo mayorita-
rio sería el de su esencialidad y 
necesidad en el ambiente y en la 
concurrencia e interactuar con 
los humanos (Esteban, 2018).

¿A quién o qué ama 
el ser humano?

Preguntarse “quién” es receptor 
del amor es más fácil y adecua-
do que preguntarse “qué” recibe 
el amor. El “qué” sugiere una co-
sificación que subvalora la esen-
cialidad de lo amado y lo sitúa co-
mo proveedor de un servicio. 
Usualmente, no se aprecia lo ma-
jestuoso del ser vivo amado; casi 
siempre, el ser humano se fija en 
la utilidad. La mascota, con su 
comportamiento y característi-
cas, se hace complaciente y 
atractiva al ser humano sin que 
este repare en su esencia. El exa-
men que aquí se intenta tiene 
que ver con lo que se desea y es-
pera recibir, no pudiéndose exi-
gir del animal respuestas ajusta-
das a la circunstancia humana, 
y, mucho menos, tratar al animal 
amado como humano. Al dar 
amor, se da de lo que se es, sa-
biendo que el depositario (ani-
mal) no entiende completamen-
te el lenguaje humano, y, por lo 
tanto, la interpretación anímica y 
emocional que el animal haga no 
tiene evidencia científica preci-
sa. Una demanda del gesto ani-
mal, más allá de las posibilida-
des constitutivas de este, es, por 
lo menos, injusta, dado que se 
sale del propósito fundamental 
del sentimiento en cuanto a no 
cosificar al otro (persona), no 
obstante, aplicable al otro ani-
mal, que, sin ser humanizado, 
tampoco deberá objetivarse:
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El amor siempre fracasa por-
que la objetivación es ineludi-
ble. Así, el amor no puede ser 
“poseer al amado” porque 
ello implicaría cosificar al 
Otro, y un Otro cosificado, 
una cosa, no puede brindar-
nos el reconocimiento que de-
seamos: queremos reconoci-
miento de un Otro libre, como 
bien sabemos por la dialécti-
ca del amo y el esclavo hege-
liana (Tapia, 2019, p. 7).   

Poseer conlleva dominar y exigir 
respuestas a la medida del que 
posee. Tapia (2019) coincide en 
advertir sobre los afanes del 
amante en cuanto a “poseer y 
controlar”, lo que deriva en des-
naturalización de lo amado, un 
“quién” que se vuelve un “qué”. 
Que el amante imponga sus de-
seos al amado es exigirle que 
sea un espejo.

Si bien, la satisfacción estimula 
a seguir complaciendo a ese ser 
escogido, se advierte que, en la 
mascota, quizás la respuesta 
sea producto del entrenamiento 
antes que de reconocimiento o 
gratitud; la demostración de afec-
to del animal puede ser un acto 
de supervivencia con el que se 
muestra receptivo para obtener 
comida y cuidados. Acudir a la 
expresión “gratitud” sugiere un 
ejercicio racional en cuanto a 
que el animal busque compen-
sar el gesto humano. En tal sen-
tido, y, para no contrariar que la 
racionalidad es exclusiva del 
hombre, se asume que la res-
puesta animal es exclusivamen-

te producto del instinto para so-
brevivir. Suponiendo esto, en el 
animal, la relación equivaldría a 
un reflejo que garantice seguir 
con vida. Ahora bien, ante el he-
cho cierto de que no hay racio-
nalidad, la expresión más ajus-
tada sería la de relación de mu-
tua conveniencia, una relación 
en la que quien posee razón, in-
terpreta, y en la que quien no la 
tiene responde por instinto.

Para contemplar varios puntos 
de vista, considérese uno quizás 
extremo a la cultura occidental, 
en cuanto a la calidad y naturale-
za animal, algunos proponen y 
plantean medidas que van más 
allá del cuidado básico. Un tribu-
nal de la India concedió, en sen-
tencia de fondo, una igualdad en 
derechos tanto a los animales co-
mo a los humanos, resaltando 
que los animales “tienen perso-
nalidad, derechos, deberes y res-
ponsabilidades de una persona 
viva” (Redacción Barcelona, 
2018).

El hecho, aunque solo aplicado 
a dicha territorialidad, constituye 
un referente jurídico mundial, 
aunque genera preguntas sobre 
la paridad que supone con la es-
pecie racional. No hay duda de 
que la dignidad animal está reco-
nocida en cuanto a que son se-
res sintientes y de ella se derivan 
consideraciones que exigen su 
cuidado. Sin embargo, el impac-
to de toda norma radica en la re-
glamentación e implementación. 
Tanto la legislación como las ten-
dencias mundiales exigen un 

ejercicio hermenéutico previo a 
la aplicación normativa. Las cul-
turas, quizá, coincidan en pre-
servar lo vivo, pero la humani-
dad aún está en deuda con res-
pecto a las formas de cuidado de 
la vida animal.

Una consideración adicional tie-
ne que ver con la dependencia 
como fenómeno moderno y bajo 
la cual, en el referido caso, pue-
de preguntarse: ¿quién depen-
de de quién? La convivencia con 
los animales en sitios de habita-
ción, en la actualidad, ha plan-
teado una inversión de las rela-
ciones de dependencia emocio-
nal y fisiológica. La mascota do-
méstica no tiene la característica 
del pastoreo, está en modo de 
sujeción y cautiverio, y, por lo tan-
to, de “ceba”, que lo hace depen-
der del humano que lo pasea, le 
facilita el sol y lo acicala con fi-
nes biológicos y afectivos. Hasta 
aquí, el animal depende de su 
amo. No obstante, este modo de 
relación se ha intervenido cuan-
do se plantea el efecto terapéuti-
co de tener y contemplar a una 
mascota (aspecto incuestiona-
ble). Lo que, finalmente, queda 
en evidencia sobre la relación hu-
mano-animal es una comunica-
ción por gestos, sonido o movi-
miento animal (instintivo) que, a 
su vez, suscita un gesto, sonido 
o movimiento humano (razona-
do). Se trata de una serie de códi-
gos no estandarizados ni racio-
nalizados, lo cual no legitima 
exactamente la existencia de 
“sentimientos o emociones” en 
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el animal. Por ejemplo, los esta-
dos de miedo, ansiedad y gozo 
(sintientes) pueden ser más veri-
ficables que los estados que su-
pongan frustración, indecisión o 
incertidumbre (estados razona-
dos y sustentables en huma-
nos), y es ahí donde la suposi-
ción humana puede ser impreci-
sa. La dificultad para intuir lo que 
el animal siente hace que el hu-
mano se esfuerce por interpretar 
el comportamiento de este, des-
de una hipervigilancia que defi-
ne como empatía con la especie. 
Este tipo de relación termina 
siendo un acto de dependencia 
entre el humano, que intenta in-
terpretar un acto, gesto o sonido 
animal, y el que atiende una or-
den o comando que relaciona 
con lo bueno a su supervivencia. 
Sin duda, ambos dependen el 
uno del otro, desde fundamen-
tos y naturalezas distintas. 

Mascotas, cuando cuidar 
mucho es maltratar

Cuidamos desde nuestro pre-
concepto y parecer, suponiendo 
que lo bueno para el ser humano 
es extensible y bueno para todo 
ser vivo. Amar al modo humano 
puede ser arbitrario. No siempre 
el modo del amante es de buen 
recibo al amado y su naturaleza 
o biología. En definitiva, el ser hu-
mano alimenta e hidrata a un ser 
vivo con el que comparte un es-
pacio, pero bajo estándares hu-
manos de bienestar que no siem-
pre coinciden con los estánda-
res animales. Los conceptos de 

cuidado y maltrato deben revi-
sarse, para establecer, funda-
mentalmente, cómo cuidar y qué 
es maltrato. Con respecto a la pri-
mera cuestión, es importante 
considerar la  paradoja de quien 
daña intentando cuidar, por lo 
que, como se viene insistiendo, 
es urgente unificar el concepto 
de “cuidado animal”, tanto en mí-
nimos como en máximos del cui-
dado, de lo contrario, por  ejem-
plo, el movimiento Cruelty free, 
movimiento internacional que 
aboga por los derechos de los 
animales y promueve el consu-
mo de productos libres de cruel-
dad animal —y que no concibe el 
experimento de productos far-
macéuticos o cosméticos en ani-
males con fines de manufactura 
de productos de uso humano—, 
siendo estrictos, debería pro-
nunciarse también en cuanto a 
las condiciones de tenencia de 
las mascotas.

Algunas manifestaciones proa-
nimales también se revelan en 
contra del cautiverio y la exhibi-
ción en zoológicos, parques y cir-
cos. Según los activistas que las 
lideran, se incurre en maltrato en 
la medida en que nada supera o 
iguala la vida silvestre, siendo es-
ta una postura más rigurosa fren-
te a las condiciones, que, única-
mente procuran alimento y as-
pectos básicos de cuidado, sien-
do la protesta ante la exhibición 
y los experimentos en animales 
un manifiesto de exigencia máxi-
ma en la ética animal.

Un acto en contravía del cuidado 
y bienestar animal es el de ado-

sarle bandanas, cintas y stic-
kers, caracterizarlos según la 
percepción humana con gargan-
tillas y traíllas distintivas o colla-
res de castigo hechos con alumi-
nio y con terminales punzantes. 
Tal contradicción no se pudiera 
aceptar en quien cree y aduce es-
tar cuidando. La personalización 
de los objetos es un acto recu-
rrente en el ser humano, trans-
mitiendo su identidad y perte-
nencia y advirtiendo a los demás 
que “esto o aquello me pertene-
ce” (mi lanza, mi barca, mi auto-
móvil, mi mascota). Asignar un 
dueño a las cosas e identificar-
las no puede ser un proceso que 
se traslade a la vida animal. 

Tan preocupante como el modo 
de caracterizar es el modo de cui-
dar bien y lo que ello signifique. 
Citando casos de malinterpreta-
ción con el cuidado, es necesa-
ria una revisión profunda: pese a 
la buena intención humana, un 
pájaro en una jaula puede estar 
siendo maltratado por su limita-
do espacio y confinamiento, aun-
que el lugar sea ventilado, con 
sombra y  so l  adecuados. 
También, un cuadrúpedo bien ali-
mentado, paseando con su amo 
al mediodía, puede someterse a 
quemaduras y laceraciones en 
sus pulpejos sin que su amo se 
percate. No porque la mascota 
evidencie complacencia al ser 
alimentada con comida, incluso 
humana, se puede asumir que 
su cuadro nutricional cumple 
con sus demandas biológicas, 
así, entonces, el amor expresa-
do en la cantidad de comida qui-
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zás se quede en buena inten-
ción. Cuidar a partir de la comida 
suministrada implica cuidar des-
de la nutrición y no solo desde la 
cantidad, tanto como dar abrigo 
no implica ataviar a un animal. 
Todo ello supone una incultura 
en el cuidado y una percepción 
difusa en el humano. El cuidado 
y la tenencia animal se hace des-
de un preconcepto que deman-
da acciones humanas a quien so-
lo puede comunicarse desde su 
naturaleza animal. En el hombre 
se instala una suposición men-
tal, constructo e idealización, en 
casos, cercanas a una enferme-
dad o carencia afectiva que se in-
tenta colmar con un animal 
acompañante, sometido a la vo-
luntad del cuidador y ajustado a 
su mezquina necesidad. El pre-
cepto de cuidado no se debe ha-
cer exclusivo a unos cuantos, de-
be haber un acuerdo unívoco so-
bre lo que es y lo que no.

Se hace tentadora la compara-
ción entre humanos y animales 
para acentuar un asunto evoluti-
vo animal, tanto como para con-
firmar la diferencia, de ningún 
modo, ajustándose a la igual-
dad, pues, al hacerlo con todos 
los gestos y rasgos, se estarían 
interpretando estos como indi-
cadores de identidad emocional 
con el animal, un ejercicio injusto 
con ambos, por decir lo menos. 

El comportamiento animal suele 
describirse con categorías huma-
nas, y, por supuesto, desde la 
comparación y características 
con el carácter de los mismos se-
res humanos: “solo le falta ha-
blar”, diría alguien espontánea-
mente ante la gracia y disposi-
ción que interpreta de su animal 
de compañía. El rasgo morfoló-
gico ayuda a construir un imagi-
nario en el hombre.

El sentido de lo que se aprecia 
cambia, según sean las descrip-
ciones científicas o con el funda-
mento emotivo, sentimental e 
idealista de quien solo ve en el 
animal una compañía en su justa 

medida. Ver meramente un ser 
vivo no menosprecia ni degrada, 
pone en equilibrio el carácter de 
las especies, este debiera ser el 
primer acuerdo para establecer 
en los humanos, pues el intento 
por humanizar a los animales pa-
radójicamente los degrada. 
Amar es un acto de considera-
ción, de inclusión, de reconoci-
miento de la naturaleza de algo 
que se hace apreciable, incluso 
amable, es decir, “digno” de ser 
amado. Es necesario reflexio-
nar, entonces, si la dignidad de 
ser vivo que yace en el animal es 
lo fundamental o entran a esce-
na consideraciones amañadas y 
emotivistas en los intereses hu-
manos que conllevan una cate-
gorización de la especie animal 
que sobrevalore o menosprecie, 
sin hacer justicia con la constitu-
ción natural. Lo constitutivo de 
“vivo y creado por otro que no 
soy yo” denota respeto, admira-
ción por lo que “existe”, es vital y 
provechoso al entorno y al ser hu-
mano. Incluso, pese a que la téc-
nica da lineamientos para la pro-
ducción sistemática y en núme-
ro, no queda duda en cuanto a 
que los científicos pueden inter-
ceder, y, de hecho, lo hacen, en 
la cuidadosa multiplicación de la 
vida. Más allá de contemplar la vi-
da como una posibilidad, el cien-
tífico ve su procedimiento como 
una sacralidad. Esto aplica tam-
bién a quienes defienden y pro-
mueven las buenas condiciones 
para los animales y demás seres 
vivos (vegetales); ahora bien, pa-
ra terminar este aparte, se hace 
visible la siguiente cita, en cuan-
to a que el acto de cuidar lo ani-
mal no debe deshumanizar al 
amante hombre, del mismo mo-
do que prodigar demasiado cui-
dado al amado animal no lo hu-
maniza. Vano intento si de ello 
se tratara.

Estar “por los animales” no es 
estar “contra la humanidad”. 
Exigir que otros traten a los 
animales con justicia, como lo 
exigen sus derechos, no es 

pedir nada más y nada me-
nos que lo que se pide en el 
caso de cualquier humano a 
quien se le debe un trato jus-
to. El movimiento por los dere-
chos de los animales es una 
parte del movimiento por los 
derechos humanos, no lo 
opuesto. Los intentos de des-
deñarlo tildándolo de antihu-
mano son mera retórica. El en-
foque de derechos no es una 
teoría completa en su forma 
actual. No todas sus implica-
ciones se han atendido, no to-
das sus objeciones se han an-
ticipado (Regan, 2016, p. 1).

Un segundo acuerdo primordial 
debe ser la relevancia de todo lo 
vivo, es decir, del conjunto. Así, 
se habla de “derechos de lo vivo” 
antes que de una categorización 
que empiece con los seres huma-
nos y continúe con los animales 
o los vegetales. Es fundamental 
el cuidado de la naturaleza y, en 
ella, todos son recursos, sin caer 
en la impronta conceptual que 
sugiere que todo lo denominado 
recurso alude a la explotación o 
depredación por otro que lo nece-
sita. Defender y celebrar la vida 
como generalidad invita al cui-
dado que garantice que el ser vi-
va con lineamientos de dignidad, 
en el caso de las personas, y de 
vitalidad y funcionalidad, en el ca-
so del reino animal y vegetal. 

Conclusión

El ser humano-animal presenta 
perspectivas diversas por medio 
de la coevolución de las espe-
cies, mediada por factores bioló-
gicos, ambientales, culturales, 
socioeconómicos, políticos, cien-
tíficos y emocionales, dando a di-
cha relación matices variados y 
haciéndola susceptible de ser 
analizada y concientizada. El ac-
tual fenómeno del cuidado de los 
animales plantea al animal como 
sujeto de derecho y persona no 
humana, incluso los criados con 
propósitos de consumo huma-
no, por lo cual se hace necesaria 
la resignificación de esta rela-
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ción con la continua reflexión so-
bre el cuidado y sus límites, legi-
timando la conducta y el carácter 
natural de cada especie y su real 
bienestar, descartando rasgos 
de dependencia e instrumentali-
zación desde la prevalencia del 
síntoma de la soledad y la caren-
cia afectiva en el ser humano.
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ara el abordaje de este 

Pasunto redactaré el texto 
en primera persona en ra-

zón, principalmente, a que lo 
que presentaré nace desde mi 
moralidad y raciocinio y no 
desde la perspectiva del colec-
tivo o la ética gremial, sobre lo 
que resulta necesario además in-
dicar que mi formación en pre-
grado es en medicina veterinaria 
y zootecnia, no sólo en medicina 
veterinaria o en zootecnia, y mu-
chos menos en filosofía o cien-
cias políticas.

Tengo la fortuna de haber co-

 rrido con la suerte de elegir ser 
profesional en un campo que 
realmente me apasiona, al que 
siempre he aplicado aquello que 
aprendí en mi casa y fue, entre 
otras cosas, la importancia de se-
guir las reglas, razón por la que 

cuando en uno de mis estudios 
de posgrados, hace ya varios 
años, me encontré con un es-
crito de Ramon Valls titulado 
“Ética para Bioética”, sentí esa 
mágica sensación de confirmar 
que alguien más percibía el 
mundo de manera similar a 
como yo lo hacía, y es que Valls 
(2015), junto con autores de los 
que me enriquecí posterior-
mente como Alfredo Marcos 
(2020) y algunos textos de las 
Naciones Unidas (2019), entre 
otros, han desarrollado clara-
mente la idea de vinculación en-
tre la ética y la política (o ley), in-
dicando que los seres humanos, 
racionales y viviendo en comuni-
dad, hemos tenido que estable-
cer lineamientos generales de 
conducta entre ellos que les per-
mitan garantizar el buen vivir, 
esto es, la regulación del instinto 
con el que nacemos como pri-
mates gregarios con estructuras 
jerárquicas que se establecen 
principalmente por conductas 
agonales, es decir, de pelea o lu-
cha.

“Todos los animales son igua-
les, pero algunos animales son 

más iguales que otros” 
(Orwell, 1945)
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Estos acuerdo regulatorios del 

 instinto no necesariamente 
eran, ni pueden aún ser percibi-
dos como justos, pues de base la 
naturaleza no lo es, por lo que la 
estructura de su compendio o lis-
tado aceptado, se fue dando a 
partir de aquellos considerados 
útiles más que justos, y que em-
pezaron a hacer parte de la cos-
tumbre de los pueblos, es decir, 
de sus “éticas”. Estos acuerdos 
sobre lo correcto o incorrecto die-
ron lugar a la aparición de “debe-
res” igualitarios para todos los 
miembros de cada uno de los gru-
pos humanos, indistinto de lo 
que cada quien pudiera conside-
rar como parte de su naturalidad.

Con el paso del tiempo, los hu-
manos empezaron a notar que 
no era suficiente la costumbre 
para garantizar el cumplimiento 
de los acuerdos éticos, por lo 
que resultaba necesario decidir 
sobre cuáles de ellos debían vol-
verse obligatorios para dejarlos 
escritos en el papel como una 
forma de objetivizar su interpre-
tación, con lo que se dio origen a 
la “ley”, y es entonces cuando 
surge la vinculación de la que ha-
blé anteriormente.

 De todo lo anterior he llegado a 
concluir que la ley es la expre-
sión escrita de aquellos acuer-
dos éticos establecidos dentro 
de las comunidades humanas in-
dispensables para garantizar su 
adecuada convivencia, que se 
generaron a partir de procesos 
continuos y profundos de refle-
xión particularmente sobre cues-
tiones útiles, por lo que no pue-
den ser generalizables, es decir, 
aplicables para todas la comuni-
dades humanas del planeta, 
pues se desarrollan a partir de 
las costumbres que son comple-
tamente particularizables, pero 
que además dejan espacio a la 
moralidad de cada individuo que  
adquiere el deber de respetar es-
tos acuerdos y el derecho a que 
se los respeten.

 Continuando con el asunto, 
dado que los contextos cambian 

y las comunidades lo hacen tam-
bién, obviamente sus preceptos 
éticos se adaptan y reconfiguran 
con el paso del tiempo, por lo 
que deben también hacerlo sus 
leyes. De hecho, los adelantos lo-
grados por el hombre en térmi-
nos de su capacidad de manipu-
lar la naturaleza, o lo que se con-
sideraba natural, han generado 
nuevas ciencias como la bioéti-
ca, encargada de abordar las re-
flexiones éticas surgidas en los 
contextos tecnocientíficos, pero 
ese es, por ahora, un asunto dife-
rente al de los derechos de los 
animales.

 Normativamente en Colombia a 
los animales no se les ha otor-
gado derechos y eso supone en-
tonces la ausencia de consen-
sos éticos al respecto, ni de la re-
levancia de su utilidad en térmi-
nos de convivencia, con lo que 
me encuentro completamente 
de acuerdo por varias razones: 
la primera y elemental, es que 
los animales no podrían adquirir 
deberes y por lo tanto no hacen 
parte del mundo de las obliga-
ciones morales (Savater, 2022), 
y claro, los niños y algunas per-
sonas con condiciones mentales 
particulares, entre otros, tam-
poco lo hacen, pero es que al per-
tenecer a nuestra especie todos 
tenemos certeza de lo que sería 
bueno para ellos, es decir, como 
ser humano mi principio de com-
pasión podría claramente pro-
yectarse a otros mi especie, 
pero necesariamente resultaría 
sesgado cuando no sea así. 
Podría ponerlo en términos de 
que por más que quiera a mi 
gato y lo estudie, nunca voy a te-
ner certeza de lo que siente o 
quiere, pues como quiera que 
sea soy humana y no gato.

Resulta importante también se-
ñalar que ninguna especie ani-
mal sacrifica a sus miembros 
para ofrecer una buena vida a 
los de otra especie, y antes de 
permitir que mi discurso se intro-
duzca en los asuntos de la gené-
tica, quisiera precisar que lo que 

considero aún más delicado es 
que la atribución de derechos su-
pone un estado de igualdad, 
pues se le otorgan derechos a 
quienes son consideraros igua-
les y desde esta base se res-
tringe su uso. Nadie es un me-
dio, todos somos, como seres hu-
manos, poseedores de los mis-
mos derechos dentro del territo-
rio nacional. Es decir: somos fi-
nes en sí mismos, tenemos un 
valor propio e intrínseco, que 
Kant llamaría “dignidad”.  

Esto no supone que podamos 
usar a los que no son nuestros 
iguales sin compromiso ni res-
tricción, sino, como se ha defi-
nido normativamente, mediante 
formas humanitarias que se ba-
san en la empatía y la compa-
sión y que configura lo que hoy 
en día se reconoce como el “Bie-
nestar animal” (Ministerio de 
Agricultura, 2022; Daros, 2019), 
dentro del que se enmarca el 
adecuado cuidado de estos múl-
tiples animales que usamos de 
distintas formas. 

En este punto focalizaré mi pos-

 tura en mi campo profesional y 
que, reitero, corresponde a la 
medicina veterinaria y zootec-
nia, dentro de la que ninguno de 
sus referentes legales de acción 
o éticos consignados en la Ley 
576 de 2000, indican, si quiera 
de manera solapada, alguna 
forma de consideración de dere-
chos para los animales. De he-
cho, el artículo primero es claro 
al indicar que el fin último de esta 
profesión, así como para la medi-
cina veterinaria y la zootecnia de 
manera particularizada, corres-
ponde al mejoramiento de la cali-
dad de vida de los seres huma-
nos mediante el uso de los ani-
males, sobre los que se deben 
desarrollar tratos humanitarios 
que implican el respeto por to-
dos los seres vivos de la natura-
leza (Art. 15), y fue sólo hasta 
2016, con la ley 1774, que su 
concepción superó la de cosas, 
para ubicarse en la seres sin-
tientes, sin alterar esto el con-
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cepto de propiedad que puede 
ser ejercido sobre los mismos.

Así las cosas, el respeto que se 

 me exige hacia los animales se 
establece en el marco de su sin-
tiencia, física y emocional, en lo 
que se reconoce como sus inte-
reses y cuya consideración, a 
partir por ejemplo de las cinco li-
bertades, supone la configura-
ción de su estado de bienestar, 
pero no de unos derechos positi-
vos o legales adquiridos. En ese 
sentido me resulta absurdo si 
quiera hablar de derechos para 
los animales, cuando en este mo-
mento de tiempo la batalla ética 
y legal se está dando para que la 
condición de sintiencia y su con-
sideración aplique efectiva-
mente a “todos” los animales, 
pues resulta importante señalar 
que actualmente en Colombia 
no se configura maltrata animal 
(delito contra la vida, la integri-
dad física y emocional de los ani-
males) en los espectáculos tau-
rinos ni en las peleas de gallos, 
con lo que se supone una condi-
ción de desigualdad al interior de 
los mismos animales, que re-
sulta una cuestión básica funda-
mental, muy anterior a empezar 
a considerarlos como iguales a 
los seres humanos.

De hecho, en el país ni siquiera 

 ha sido prohibida alguna forma 
general de uso de los animales, 
es decir: experimentar con ellos, 
comérnoslos, mantenerlos cau-
tivos como animales de compa-

ñía o para que nos produzcan le-
che o crías, etc., está legalmente 
permitido con algunas restriccio-
nes particularizadas en las si-
guientes normas:

• Domésticos y silvestres en cual-
quier tipo de actividad que confi-
gure maltrato (Delitos contra la vi-
da, la integridad física y emocio-
nal de los animales); excep-
tuando el rejoneo, el coleo, las 
corridas de toros, las novilladas, 
las corralejas, las becerradas y 
las tientas, así como las riñas de 
gallos y los procedimientos utili-
zados en estos espectáculos (Le-
yes 84 de 1989 y 1774 de 2016).

• Domésticos y silvestres para in-
vestigación científica sin aval 
previo de un comité de ética (Ley 
84 de 1989).

•  Domésticos y silvestres para in-
vestigaciones cosméticas (Ley 
2047 de 2020).

•  Silvestres para los que no se 
cuente con los correspondien-
tes permisos de uso, cual-
quiera sea (Ley 1801 de 2016 y 
Ley 2111 de 2021).

•  Recursos hidrobiológicos en 
pesca deportiva (Sentencia C 
148 de 2022).

•  Domésticos y silvestres como 
armas (Ley 1801 de 2016).

•  Silvestres en circos (Ley 1638 
de 2013). 

•  Silvestres y domésticos en ac-
ciones que puedan afectar la 
sana convivencia (Ley 1801 de 
2016).

•  Domésticos (Caninos y equi-
nos) para disuadir manifesta-
ciones, motines y asonadas 
(Ley 2318 de 2023).

Como suelo indicar a mis estu-
diantes, por el bien de nuestros 

1
animales padecientes  , es nece-
sario aplicar la compasión sin an-
tropomorfización (o empatizar 
sin humanizar) lo que implica pro-
curar asumir sus dolencias sin ol-
vidar, en ningún momento, que 
son animales y no humanos, y 
que nuestro ejercicio versa so-
bre su calidad de vida y no sobre 
su cantidad de vida. 

Aunque mi deseo es que todo lo 
vivo fuera igualmente respetado 
y considerado en un universo 
ideal, la realidad me obliga obje-
tivamente a pensar diferente por 
dos motivos: el primero, como lo 
señalé anteriormente, es que el 
propósito fundamental de mi ejer-
cicio profesional son los seres 
humanos; y el segundo es que, 
como experta en fauna silvestre, 
me resulta imposible simple-
mente ignorar cuestiones funda-
mentales del contexto nacional.

En Colombia, el 70,3% de la po-
blación vive en condición de po-
breza o vulneración monetaria 
(Garay y Espitia, 2022), ante lo 
que por ser este un país capita-
lista, sopone necesariamente 
una importante restricción al ac-
ceso a los satisfactores para sus 
necesidades básicas, por lo que 
se ha identificado que, por ejem-
plo, en la cuenca amazónica, la 
proteína de la dieta de sus po-
bladores es aportada por carne y 
otros productos de los animales 
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silvestres, cuya comercializa-
ción, contribuye a las economías 
locales (Estrada, Gómez y 
Sánchez, 2023; Shoobridge, 
2019). 

Los animales utilizados con este 
fin son vulnerados por prácticas 
cruentas de cacería, legalmente 
realizables sin el requerimiento 
de ningún tipo de permiso cu-
nado se configuran exclusiva-
mente para la subsistencia hu-
mana (Decreto 1076 de 2015 del 
Ministerio de Ambiente), pero 
que podrían ser superadas en su 
ilegalidad si las poblaciones pu-
dieran criar estos animales sil-
vestres para su aprovecha-
miento y sustento, es decir: si pu-
dieran producir controladamente 
fauna silvestre de forma similar a 
como hacen algunas minorías 
campesinas con el ganado bovi-
no, pero tal sistema de aprove-
chamiento, cuya denominación 
legal es “zoocría”, no es viable 
para los habitantes amazónicos 
pues en el país resulta absurda-
mente complejo y costoso.

Lo anterior supone de entrada 
una clara dependencia econó-
mica y alimenticia de animales 
como los silvestres, principal-
mente ilegal y cruenta, que qui-
zás no se desarrolle en otras lati-
tudes o países, especialmente 
los desarrollados, en los que a la 
mayoría de sus pobladores se 
les tengan garantizadas sus ne-
cesidad básicas y en los que 
muy seguramente va muy avan-
zado el tema de los derechos de 
los animales. Y es que el asunto 

continúa pareciéndome absurdo 
cuando, repito, ni siquiera se ha 
logrado la protección de la sin-
tiencia para todos los animales 
dentro del territorio nacional, 
pero adicionalmente se preten-
derían restringir formas de uso 
que son fundamentales para 
una gran cantidad de seres hu-
manos iguales a nosotros.

En línea con la cuestión de las 
poblaciones humanas que usan 
a los animales para satisfacer 
sus necesidades básicas se 
puede ver un conflicto dicotómi-
co, no entre humanos y anima-
les, sino entre humanos privile-
giados y humanos no privilegia-
dos, lo que desplaza el foco de la 
discusión sobre los derechos de 
los animales hacia un elemento 
de la retórica que va más allá de 
la yuxtaposición de especies: he 
podido observar que la discu-
sión suele proyectarse desde la 
ciudad, en particular en el marco 
de diálogos académicos y cultu-
rales centrales que desconocen 
las realidades de las prácticas 
de subsistencia de las márgenes 
del país, es decir, en los territo-
rios rurales, que son los que reci-
ben los impactos de las inequi-
dades económicas y sociales 
del país (FAO, 2021).

En todo caso, la respuesta a la 
pregunta planteada en el título 
de este escrito, es no y deberá 
mantenerse así hasta el mo-
mento en que se puedan reco-
nocer todas las especies anima-
les como iguales entre ellas, y en 
el que su restricción de uso no 
afecte, en términos de sobrevi-

vencia, grandes cantidades po-
blaciones humanas. Considero 
que es nuestra tarea, primero, 
determinar si estamos aten-
diendo al principio de que todos 
los seres humanos tenemos los 
mismos derechos.
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n la antigua China la con-

Eciliación era el principal re-
curso para resolver desa-

venencias. Según Confucio, la 
resolución óptima de una desa-
venencia se lograba a través de 
la persuasión moral y el acuer-
do. Confucio el autor hablaba de 
la existencia de una armonía na-
tural en las relaciones humanas, 
que no debía interrumpirse. (Fol-
berg y Taylor, 1992). La Iglesia 
también y de manera represen-
tativa ha desempeñado durante 
la historia un papel de concilia-
dora, a través del párroco, el mi-
nistro o el rabino, teniendo en 
cuenta que la Biblia afirma que 
Jesús es un mediador entre Dios 
y el hombre, así leemos en 
Timoteo “porque hay un solo 
Dios, y un solo mediador entre 
Dios y los hombres” (Reina 
Valera, 1960, Timoteo 2, 5-6). Es 
más, cuando Pablo se dirige a la 
comunidad en Corinto, les pide 
que no resuelvan sus desave-
nencias en el Tribunal, sino que 
nombren a personas de su pro-
pia comunidad para conciliar 
“Entre ustedes hay gente sabia, 
que puede juzgar y solucionar 
los problemas”, “En sus peleas 
los únicos que salen perdiendo 
son ustedes mismos” (Reina 
Valera, 1960, 1 Corintios 6, 1-8). 
Con la aparición en la Edad 
Moderna de los nuevos Estados 
los conciliadores asumen el pa-

pel de intermediarios formales. 
En los últimos años, el uso de la 
conciliación se ha generalizado 
en los países de América Latina. 
(Guzmán Barrón, 1998). 

Los métodos alternativos de so-
lución de conflictos conocidos 
como MASC, no son recientes 
en nuestro territorio ni el mundo, 
teniendo en cuenta que en su 
mayoría han sido creados como 
mecanismo para resolver los pro-
blemas de los despachos judi-
ciales ante la mora y exigencia 
de requisitos que hacen no solo 
perder tiempo, dinero y con-
fianza de quien solicita la actua-
ción; además en algunos casos 
queda en riesgo el derecho de 
acudir ante la justicia, el cual 
como derecho fundamental de 
nuestra Constitución Política 
Nacional debe ser garantizado. 

La ley 640 de 2001, fue rem-
plaza por la ley 2220 de 2022 de-
nominada  e l  Es ta tu to  de 
Conciliación, que regula todos 
los aspectos relacionados con 
este proceso a nivel nacional. La 
diligencia de conciliación para al-
gunos casos debe ser realizada 
de manera previa a iniciar un pro-
ceso judicial y una vez se conci-
lie no puede ser llevado el 
mismo tema a un proceso judi-
cial ni a otras instancias, salvo 
que presente incumplimiento del 
acuerdo.
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Los Centros de Conciliación de 
los Consultorios Jurídicos de las 
Facultades de Derecho de todo 
el país que prestan este servicio 
lo hacen de manera gratuita y los 
de las Entidades Públicas que 
tienen la función específica asig-
n a d a .  L o s  C e n t r o s  d e 
Conciliación Privados, entre los 
que se incluyen los de las 
Cámaras de Comercio, están au-
torizados para cobrar por sus ser-
vicios de conformidad con una ta-
bla establecida por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho; y para 
todos los casos deben cumplir 
con la Norma Técnica de 
Ca l idad  para  Cen t ros  de 
Conciliación y Arbitraje NTC 
5906. En Colombia existen 388 
centros de conciliación en 28 de-
partamentos y 85 ciudades del 
país (Ministerio de Justicia y del 
Derecho [MINJUSTICIA], s.f.).
La conciliación es un meca-
nismo para resolver los conflic-
tos a través del cual dos o más 
personas con ayuda de un ter-
cero neutral (conciliador) pue-
den solucionar sus diferencias 
en un ambiente informal, respe-
tuoso y neutral. Es claro que de 
manera inicial son las partes 
quienes están llamadas a pro-
pender y buscar fórmulas para 
resolver sus conflictos, pese a lo 
cual, y en caso que las partes no 
puedan llegar a un acuerdo, el 
conciliador está facultado y de-
berá proponer fórmulas de arre-
glo de manera ética, responsa-
ble, neutral e imparcial.  
La conciliación es el mejor y más 
efectivo medio para resolver los 
conflictos, que son susceptibles 
de ser conciliados, por tanto, to-
dos los profesionales del dere-
cho y cualquier persona que 
tenga un conflicto debe propen-
der por su uso, toda vez que con 
este medio aporta de manera 
efectiva a la evolución de la so-
ciedad y a la construcción de te-
jido social, al adquirir o fortalecer 
valores socialmente deseables 
como la confianza y el respeto, 
lo cual contribuye de manera 
efectiva a la transformación so-

cial y como multiplicador de paz. 

La confidencialidad es uno de los 
pilares fundamentales que debe 
ser garantizado en el contexto de 
cualquier conciliación, por tanto, 
las partes que asistan a la conci-
liación mantendrán la reserva de 
todos los aspectos referidos 
como parte de la diligencia reali-
zada, lo cual incluye las fórmulas 
de arreglo y de cualquier infor-
mación que pueda ser revelada 
o discutida dentro de esta. 

Por otro lado, y como parte del 
proceso de conciliación debe-
mos reflexionar respecto de los 
siguientes aspectos, tanto si soli-
citamos o somos citados para 
acudir a una diligencia de este ti-
po: Primero: El tipo de conflicto 
que consideramos tenemos y Si 
es un conflicto real o uno que 
quizá podría ser imaginario o 
irreal; Segundo: Precisar quie-
nes se están afectando con este 
conflicto, siendo honestos con 
esto. Tercero: Qué buscamos 
realmente al mantenerlo y no per-
mitir que sea solucionado.  
Cuarto: Estamos dispuestos a 
escuchar activamente a los de-
más intervinientes y como efecto 
a analizar sus argumentos, pese 
a que consideramos que ya los 
conocemos. Quinto: Tener la 
disposición para encontrar algo 
positivo del otro o de aquello que 
p u e d a  p r o p o n e r.  S e x t o : 
Centrarse en el presente y en lo 
favorable de poder resolver el 
conflicto. Séptimo: Pensar y lle-
var de manera clara y concreta 
posibles fórmulas de arreglo con 
verdadera intención de obtener 
un cierre. Octavo: En caso de 
ser necesario, pedir audiencias 
privadas con el conciliador. 
Noveno: Tener muy claro que se 
debe Garantizar para todos los 
casos la reserva absoluta de lo 
discutido en la diligencia y por 
ende conocer que puede mani-
festarse de manera honesta y 
sincera. Décimo: Cumplir con lo 
prometido y dentro del término 
establecido. Por tanto, debe par-
tir por tener claro y muy preciso 

que busca, quiere o necesita 
para poder resolver el conflicto; 
y actuar siempre de manera res-
petuosa, estando dispuesto a ce-
der para lograr un arreglo, te-
niendo en cuenta que las posi-
ciones radicales no aportan ni 
permiten obtener un arreglo favo-
rable a las partes. Nunca olvide 
la máxima de siempre “Es mejor 
un mal arreglo que un buen plei-
to”, nunca aporta a la sociedad 
un proceso, muchos son los afec-
tados y en la mayoría de ocasio-
nes producto de una conciliación 
las partes puedan volver a man-
tener las relaciones que el con-
flicto afectó.  

Puede ser realizada por un con-
ciliador en derecho, el cual debe 
ser abogado, estar certificado 
como conciliador y tener tarjeta 
profesional vigente (centros de 
conciliación, servidores públicos 
autorizados, notarias, defenso-
res del consumidor financiero) o 
por un conciliador en equidad (re-
conocimiento que se da a un ciu-
dadano por su servicio a la comu-
nidad, quien debe estar certifi-
cado como conciliador); la dili-
gencia puede ser realizada por 
medios virtuales o de manera 
presencial, aunque se considera 
por la mayoría de conciliadores, 
que nada aporta más a resolver 
un conflicto, que el hecho que 
puedan estar cara a cara las par-
tes y como efecto tener los espa-
cios adecuados para manifestar 
sus posiciones o aspectos que 
quizá no hayan sido atendidos o 
analizados en debida forma por 
la contraparte. 

La labor del conciliador es una 
de las más importantes en este 
momento y en la historia, te-
niendo en cuenta que puede 
aportar a la sociedad de una ma-
nera representativa, en aras de 
lograr que los conflictos no supe-
ren esa escala en la cual las par-
tes están decididas a todo, inde-
pendiente de lo que se lleven por 
este camino (hijos, espos@, fa-
milia, amigos, vecinos, colegas, 
etc). 
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Pese a que un proceso esté en 
curso puede ser solicitada ante 
el mismo Juez (judicial) que lleva 
el proceso o por fuera de este 
(extrajudicial) y la decisión de es-
ta, para algunos eventos podría 
terminar de manera anticipada 
un proceso.  

En nuestro país existe una alta in-
certidumbre respecto de las ins-
tituciones que administran justi-
cia, las cuales se han visto per-
meadas por hechos graves y de-
lictivos que han afectado no solo 
la imagen del sistema, sino la cre-
dibilidad y confianza en los abo-
gados y respecto del trámite de 
un proceso judicial, aunado a los 
tiempos para obtener una deci-
sión en derecho, la cual podrá 
ser favorable o desfavorable 
para quien actuó y puso en movi-
miento el aparato judicial, pen-
sando en obtener lo que consi-
dera “justicia” respecto a los he-
chos que considera injustos, des-
proporcionados o i legales. 
Según el informe Justicia Cómo 
Vamos (2021) “3 de cada 10 ciu-
dadanos consideran que la ciu-
dadanía no acude al sistema de 
justicia debido a que no hay con-
fianza en las entidades” .

Todos tenemos conflictos mayo-
res o menores, independiente 
del rol que tengamos o de las ac-
tividades que desarrollemos, o 
del amor que tengamos por nues-
tra profesión, o de la responsabi-
lidad del ejercicio, lamentable-
mente siempre encontraremos 
en el camino personas que no es-
tarán satisfechas con nuestro ac-
tuar o consideran que quizá pudi-
mos hacer más cuando hicimos 
todo y más. 

Pese a lo anterior debemos en-
tender y tener muy claro que el 
conflicto no es malo per se; 
quizá es necesario para la evolu-
ción de la sociedad y de noso-
tros como seres humanos, y 
como parte de un grupo social, 
familiar, laboral, académico, 
frente al cual, si lográramos re-
solver a través de mecanismo al-
ternativos las diferentes situa-

ciones que pueden ser parte de 
un proceso social normal y de la 
misma vida, esto nos ayuda a 
madurar y nos permite afrontar 
la vida de mejor manera, aunado 
al ejemplo que con este actuar 
podemos dar a otros con nues-
tros principios, valores y con una 
metodología clara para nuestros 
proyecto de vida.  

Por lo anterior resulta un gran ho-
nor de especial naturaleza el ser 
reconocido como Conciliador, lo 
cual va más allá de un título, te-
niendo en cuenta que aporta a la 
prevención del daño social y judi-
cial, porque cuando se concilia y 
las partes quedan convencidas 
del mecanismo, jamás volverán 
a pensar en acudir a un estrado 
judicial. 

Es necesario para concluir, pre-
cisar la necesidad de tener un 
lenguaje claro como parte de la 
confianza y legitimidad, de la em-
patía del conciliador, pero de 
una manera tal, que no afecte su 
gestión como tercero indepen-
diente; debe reconocer el conci-
liador la especial y valiosa labor 
que se le encomienda y confía, 
cuando obtiene la certificación; 
no solo por la responsabilidad 
sino  por la confianza y el alto im-
pacto que a través de este meca-
nismo se puede generar en la so-
ciedad y en la gestión de los con-
ciliadores.

El ejercicio de la medicina veteri-
naria no es ajeno al conflicto, te-
niendo en cuenta que se realiza 
por seres humanos y respecto 
de una profesión que es de me-
dio no de resultado, no se puede 
garantizar un resultado, toda vez 
que el objeto de especial aten-
ción respecto del cual se ejerce 
la profesión son seres vivos, los 
que tienen como propietarios a 
seres humanos, por tanto, no 
siempre se podrá de manera 
clara hacer ver el actuar probo, 
ético y responsable de parte del 
médico veterinario, teniendo en 
cuenta que como seres huma-
nos por nuestra condición y 
quizá por la mala formación que 

tenemos queremos tener la ra-
zón, aunque técnicamente se 
sustente la actuación. 

En caso de tener un conflicto en 
el cual usted considera que po-
dría existir algún tipo de respon-
sabilidad por el acto médico vete-
rinario realizado en el animal ob-
jeto de atención (imprudencia, 
impericia o negligencia) y como 
efecto se esté generando alguna 
solicitud económica o indemni-
zatoria, puede utilizar la herra-
mienta de la conciliación, en 
aras de resolver de fondo el con-
flicto y no permitir el escala-
miento de este. En todo caso de-
berá de manera previa intentar 
la resolución de manera directa 
entre las partes para evitar que 
el desacuerdo continué avan-
zando y desarrollándose. Así 
mismo es recomendable el forta-
lecimiento en competencias que 
le permitan a los profesionales 
en medicina veterinaria en la 
práctica diaria con oportunidad e 
inmediatez prevenir y en caso de 
generarse resolver de fondo la di-
ferencia. 

Es del caso precisar que la con-
ciliación no procede cuando de 
procesos éticos ante el Tribunal 
Nacional de Ética Profesional 
(TRINADEP) se refiere, te-
niendo en cuenta que una vez se 
presente la queja, el Tribunal 
debe adelantar el proceso y la 
conciliación puede presentarse 
para una posible rebaja de san-
ción, pero no como un sustento 
que termine el proceso.  
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Simposio Internacional de Protección Animal

Del 10 al 12 de agosto de 2023, 
Bogotá fue sede del Simposio 
Internacional de Protección 
Animal, centrado en "La desfores-
tación y su impacto en la fauna". 
Con la participación de Acovez, el 
evento reunió expertos para abor-
dar este desafío ambiental. 

Congreso Veterinario de Colombia CVDC 2023

Participación de Acovez en el Congreso 
Veterinario de Colombia CVDC 2023.En 
el cuál se realizó por parte de Acovez El 
precongreso relacionado con aspectos 
éticos y jurídicos en la práctica veterina-
ria. En agosto del 2023
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Bajo la coordinación de Acovez, con la partici-
pación de expertos de Fedegan, Unaga, 
Analac, Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, ICA, Agrosavia y las universidades de 
Antioquia, Nacional y La Salle, el primero de 
septiembre se constituyó el Comité Técnico 
Nacional de Brucelosis Bovina, con el objetivo 
de “Revisar y sugerir ajustes al Programa 
Nacional de Brucelosis Bovina, incluyendo ac-
ciones y metas de corto, mediano y largo plazo”

Constitución del Comité Técnico Nacional de Brucelosis Bovina

Noticias



Participación de Acovez en 
la Misión Kiara en Pasto 
Nariño, con donación de 

alimentos Polar para perros 
y gatos vulnerables

Misión Kiara

Participación en el V 
simposio de 

actualización Ganadera 
y Comercial del 

Oriente Colombiano

El Dr. Ignacio Amador, presidente 
de Acovez, fue orador destacado en 
el V Simposio de Actualización 
Ganadera y Comercial del Oriente 
Colombiano. Su participación apor-
tó conocimientos clave al evento, 
reflejando el compromiso de Acovez 
con el progreso y la mejora continua 
en la industria ganadera.

Agroexpo 2023
Presencia de Acovez y entre-
ga de revistas en Agroexpo 
Corferias, julio del 2023
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ACOVEZ presenta un especial salu-
do de condolencia a la familia del 
Dr. Raúl Londoño Escobar, Sra. 
Mariela e hijos Ángela, Luis y 
Rafael, con motivo de su falleci-
miento ocurrido el pasado 17 de no-
viembre de los corrientes. 

Dr. Londoño Escobar fue un desta-
cado médico veterinario egresado 

Homenaje póstumo al Dr. Raúl Londoño Escobar 

de la Universidad Nacional de 
Colombia (1960) y dedicó su vida a 
resolver problemas estructurales 
para la formación académica de mu-
chos colombianos, con el objeto de 
crear una comunidad profesional 
que impactara el desarrollo pecua-
rio del país y abriera las relaciones 
académicas productivas y comer-
ciales de Colombia ante el mundo. 

Tuvo presencia activa como cofun-
dador y primer decano de la 
Facultad de medicina veterinaria de 
la Universidad de Ant ioquia, 
Director del Instituto de ciencia y tec-
nología de alimentos (Icta) en la 
Universidad Nacional de Colombia, 
fue profesor de política agropecua-
ria, y Gerente de la Empresa colom-
biana de productos agropecuarios 
Vecol. También fue asesor de varios 
m in i s t ros  de  ag r i cu l tu ra  en 
Colombia. 

A nivel internacional fue Director del 
Instituto Panamericano de protec-
ción de alimentos y zoonosis 
(INPPAZ), Asesor de Salud Pública 
en la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS), fue miembro del 

C o m i t é  a s e s o r  d e l  C e n t r o 
Panamericano de Fiebre Aftosa y 
Vicepresidente para las Américas 
del Organización Internacional de 
Epizootias (OIE).  

Cómo Gerente de Vecol su partici-
pación fue definitiva para que la em-
presa se convirtiera en productora 
de las vacunas contra la fiebre afto-
sa y la rabia.  

Al retirarse se dedicó a la protección 
ambiental desde la corporación co-
rrespondiente en el municipio de 
Subachoque, Cundinamarca. 

Colombia despide así a uno de sus 
mejores ciudadanos y destacado 
profesional que dejó huella en el 
país y en Suramérica.  

Paz en su tumba Dr. Londoño 
Escobar. 

Luis Carlos Villamil, DMV, PhD 
Profesor 

Jairo E. Gómez Merchán, 
Expresidente Acovez 

Ignacio Amador Gómez, 
Presidente Junta Directiva Acovez 

Junta Directiva Acovez 



Acovez, agradece a los autores, entidades y 
universidades, por el envío de sus libros, revistas y 
publicaciones que generosamente hacen llegar a 
nuestra asociación.

La publicación de artículos en la revista de la 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MÉDICOS 
VETERINARIOS Y ZOOTECNISTAS, MÉDICOS 
VETERINARIOS Y DE ZOOTECNISTAS ACOVEZ 
deberán cumplir los siguientes requerimientos.

1. Artículos de Investigación, de Desarrollo 
Tecnológico o de Innovación: estudios inéditos, 
basados en resultados derivados de proyectos de 
investigación científica, de desarrollo tecnológico o 
de innovación tecnológica.

2. Artículos de Revisión de Literatura: estudios reali-
zados para proporcionar una perspectiva general del 
estado de un tema específico de la ciencia, la técnica 
o la tecnología y donde se señalan sus perspectivas 
futuras. Los autores deben demostrar autoría, cono-
cimiento y dominio del tema, discutiendo los hallaz-
gos de los autores citados, conjuntamente con los 
propios.

3. Artículos de Opinión: artículos de reflexiones origi-
nales sobre un problema o tópico particular que refle-
jan los conceptos personales o gremiales sobre cir-
cunstancias y análisis de logros sobre un problema 
teórico o práctico y que recurren a fuentes originales.

• Los artículos deben ser entregados en medio mag-
nético; en documento de procesador de texto Word, 
tamaño carta, letra Arial 12, espacio entre caracte-
res: normal, deben incluir y palabras claves en espa-
ñol e inglés, introducción, metodología, resultados 
y discusión, conclusiones y, Bibliografía, sin a , 
Tablas, gráficas y fotografías (jpg. Mayor de 500kb) 
y no debe exceder las 8 páginas; excepto los artícu-
los de opinión que solo deben contener título, auto-
res, desarrollo y bibliografía, sin exceder las 10 pági-
nas.

• Todas las tablas y demás ilustraciones deben ser 
tituladas, numeradas, citadas y ubicadas  en el tex-
to del artículo, con un total que no supere las 5. Las 
fotografías deben remitirse en jpg. Mayor de 500kb. 

• La estructura del artículo debe seguir los pasos del 
método científico, es decir debe contener: TÍTULO: 
Sin abreviaturas, no más de 25 palabras; 
AUTORES: en orden de contribución al trabajo 
(nombre y apellido) y no en orden alfabético o de 
rango. La información de cada autor debe incluir: 
Títulos Académicos, ORCID y Cvlac, Institución a la 
cual pertenece y la Dirección Electrónica.

 El resumen: debe ser claro y conciso, no más de 
250 palabras e incluir la justificación, problema y 
objetivo central de la investigación presentada en el 
mismo, la metodología, los principales resultados 
identificados. Las palabras claves deben ser entre 4 
y 7, validadas por tesauros especializados y no con-
tenidas en el título.

• Bibliografía: Todas las referencias bibliográficas 
deben aparecer de acuerdo a las normas APA.

• Los artículos que cumplan esta condiciones, se 
someten a la evaluación del Consejo Editorial de la 
Revista y, en casos que lo ameriten se someterán a 
la valoración de especialistas en el tema tratado.
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Revista Pet Family 
Edición No. 22

Agosto - Septiembre, 2023

Revista Pet Industry 
Año 6 Número 35

Septiembre 21, 2023

Revista Porkolombia
Edición No. 270

Marzo - Abril, 2023

Revista Porkolombia
Edición No. 271

Mayo - Junio, 2023

Revista Porkolombia
Edición No. 273

Septiembre - Octubre, 
2023

Publicaciones
Recibidas

En las instalaciones de Acovez se realizaron las con-
ferencias: Adquisición, almacenamiento y dispensa-
ción de medicamentos de control especial en 
Medicina Veterinaria, Capacitación Requisitos esta-
blecidos por el ICA para viajar con mascotas y 
Capacitación para Médicos Veterinarios, Médicos 
Veterinarios Zootecnistas y responsables de estable-
cimientos médicos veterinarios.

Estas charlas destacan el compromiso continuo de 
Acovez en promover la educación y el desarrollo pro-
fesional en el ámbito de la Medicina Veterinaria, con-
tribuyendo así al bienestar de los animales y al fortale-
cimiento de la comunidad veterinaria en su conjunto.

Capacitaciones en las 
instalaciones de Acovez



a revista ACOVEZ es el Órgano Científico Divulgativo de la Asociación Colombiana de Médicos Veterinarios y 

L Zootecnistas, Médicos Veterinarios y de Zootecnistas - ACOVEZ, llegando a más de 10.000 lectores con 
información actualizada de las ciencias veterinarias y zootécnicas en el país. Contamos con artículos técnicos, 

científicos y de carácter gremial.

La revista es distribuida a los socios de la Asociación, productores, comercializadores, entidades gubernamentales, 
académicas y demás organizadores afines.

Somos la plataforma ideal para que empresas afines al sector, pauten sus productos y servicios, a través de las múltiples 
opciones con las que cuenta la revista, usted puede seguir aportando al fortalecimiento del sector.
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